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Año CXXII Panamá, R. de Panamá jueves 12 de enero de 2023 N° 29699

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 41
(De viernes 30 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE REDUCE EL ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN A LA EMPRESA CAMIN CARGO CONTROL,
PANAMÁ S.A., CON AVISO DE OPERACIÓN 62696-55-352899-2007-14070, CON RUC 62696-55-352899 DV 58, Y
CÓDIGO DE ACREDITACIÓN OI-016, COMO ORGANISMO DE INSPECCIÓN TIPO A, BAJO LOS REQUISITOS DE LA
NORMA DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17020:2014, PARA LAS INSTALACIONES UBICADAS EN LA PROVINCIA DE
PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE ANCÓN, URBANIZACIÓN LA BOCA, BALBOA, CALLE
WILLIAMSON PLACE, EDIFICIO NO. 0770, APARTAMENTO A/B.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 001
(De martes 03 de enero de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE FORMALIZA LA DESIGNACIÓN DE LOS CARGOS DE PRESIDENTE Y PRESIDENTE
SUPLENTE DE LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, PARA EL PERIODO 2023-2024.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Decreto de Personal N° 14
(De viernes 06 de enero de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO AD-HONOREM.

AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

Resolución N° 56
(De jueves 29 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL RESUELTO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN NO. 52 DE 10 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 “POR LA CUAL SE ESTABLECE LA DIRECTRIZ PARA LA UBICACIÓN DE LAS BASES DE
DATOS QUE OPEREN BAJO EL CONCEPTO DE NUBE COMPUTACIONAL O SERVICIOS EN LA NUBE”.

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución N° OAL 967
(De martes 27 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN OAL-NO. 908 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE
2022.

COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS DE PANAMÁ

Código N° S/N
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(De miércoles 02 de noviembre de 2022)

CÓDIGO DE ÉTICA Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL ABOGADO.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1631-DNFG
(De martes 01 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXCEPTÚA DEL CONTROL PREVIO, LOS ACTOS DE MANEJO RELATIVOS A LAS INVERSIONES
FINANCIERAS DE LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA), REALIZADAS MEDIANTE LA
APERTURA Y CANCELACIÓN DE DEPÓSITOS, CON PLAZOS DE UN DÍA (OVERNIGHT) Y/O PLAZOS FIJOS DE
HASTA 12 MESES, EN EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ Y/O LA CAJA DE AHORROS.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo N° 13-2022
(De miércoles 14 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE LISTAN LOS FORMULARIOS Y REPORTES A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES POR PARTE DE SUS REGULADOS Y SE DICTAN DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS
MISMOS.

ALCALDÍA DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° DAL-019-2022
(De martes 27 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE CONMEMORA LA GESTA PATRIÓTICA DEL 9 DE ENERO DE 1964 Y SE ORDENA EL
CIERRE DE CANTINAS, BARES, BODEGAS, PARRILLADAS, DISTRIBUIDORES DE LICOR Y SIMILARES EN EL
DISTRITO DE SAN MIGUELITO.

CONSEJO MUNICIPAL DE OCÚ / HERRERA

Acuerdo N° 36
(De miércoles 21 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE INCORPORA AL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO UN CRÉDITO ADICIONAL EXTRAORDINARIO
POR LA SUMA DE QUINCE MIL BALBOAS (B/15,000.00), PROVENIENTE DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
DESCENTRALIZACIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE OLÁ / COCLÉ

Acuerdo N° 007
(De martes 22 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL QUE
COMPRENDE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

Acuerdo N° 008
(De martes 13 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE OBRAS, INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTOS
FINANCIADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES.
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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 250
(De jueves 29 de diciembre de 2022)

 POR EL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE, A APROBAR LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 6
LOTES DE TERRENO UBICADOS DENTRO DE LOS FOLIOS REALES CIENTO TRECE MIL CIENTO TREINTA
(113130), CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS (55876), CON CÓDIGO DE UBICACIÓN NO.
8716, INSCRITA EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROVINCIA DE PANAMÁ,
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ Y UBICADOS EN EL CORREGIMIENTO DE PACORA, DISTRITO Y
PROVINCIA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE PESÉ / HERRERA

Acuerdo N° 85
(De lunes 05 de diciembre de 2022)

 POR EL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PESÉ, PARA EL PERIODO
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

Acuerdo N° 86
(De miércoles 21 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL USO DE LOS REMANENTES DEL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DEL
FONDO IBI DEL AÑO 2022 EN EL AÑO 2023 Y SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO E
INVERSIÓN DEL FONDO IBI PARA LA VIGENCIA 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE SONÁ / VERAGUAS

Acuerdo N° 01
(De martes 03 de enero de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 EL CUAL
ASCIENDE A LA SUMA DE B/.1,462,273.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y TRES BALBOAS CON 00/100).

AVISOS / EDICTOS
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PARA USO OFICIAL 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Panamá, 1 de noviembre de 2022 

Resolución No.1631-DN FG . 
"Por la cual se exceptúa del Control Previo, los actos de manejo relativos a las inversiones 
financieras de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), realizadas mediante la 
apertura y cancelación de depósitos, con plazos de un día (overnight) y/o plazos fijos de 
hasta 12 meses, en el Banco Nacional de Panamá y/o la Caja de Ahorros". 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Resolución No.491-DNFG de 9 de mayo de 2022, la Contraloría General de la 
República resolvió exceptuar de Control Previo hasta el 31 de diciembre de 2022, los actos 
de manejo relativos a las inversiones financieras de la Empresa de Transmisión Eléctrica, 
S.A. (ETESA), realizadas mediante la apertura y cancelación de depósitos, con plazos de 
un día (overnight) y/o plazos fijos de hasta 12 mese, en el Banco Nacional de Panamá y/o 
la Caja de Ahorros. 

Con la Nota ETE-DF-133-2022 del 5 de octubre de 2022, la Empresa de Transmisión 
Eléctrica, S.A. (ETESA) solicitó la extensión del período de la Resolución No.491-DNFG, la 
cual tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, señalando que la empresa mantiene 
Plazos Fijos en el Banco Nacional de Panamá, de manera que se pueda seguir realizando 
los actos de manejo referente a las inversiones financieras de la empresa que se realicen 
con el Banco Nacional de Panamá y la Caja de Ahorros, siempre ajustadas a los 
parámetros y políticas aprobada por la Junta Directiva. 

El Artículo 280, numeral 2 de la Constitución Política de la República de Panamá, en 
concordancia con los Artículos 11, numeral 2; 45 y 48 de la Ley 32 de 1984, establecen 
como parte de las funciones de la Contraloría General de la República, la de fiscalizar y 
regular mediante el Control Previo y/o Posterior, todos los actos de manejo de fondos y 
otros bienes públicos, a fin de que se realicen con corrección y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley. 

Así mismo el Artículo 36 de la Ley 32 de 1984, autoriza a esta institución fiscalizadora que 
dicte disposiciones que contengan pautas que sirvan de base a la actuación de las 
personas que manejen recursos públicos, quienes de conformidad con el Artículo 1090 del 
Código Fiscal, serán responsables de las pérdidas que ocurran a causa de su negligencia 
o uso ilegal de tales fondos. 

A través de la Resolución No.1810-2020-DNMySC, de 14 de diciembre de 2020, se crea la 
Subdirección Nacional de Rendición de Cuentas y los Departamentos de Coordinación de: 
Implementación de Rendición de Cuentas, Participación y Fiscalización Ciudadana, 
Integridad y Transparencia y Evaluación Previa e Informes de Rendición de Cuentas. 

Conforme a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 32 de 1984, toda persona que recibe, 
recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague 
fondos o bienes públicos está en la obligación de rendir cuentas a la Contraloría General, 
en la forma y en el plazo que esta mediante reglamento determine. 

Con la Resolución No.1396-2020-Leg., de 28 de octubre de 2020, la Contraloría General 
de la República adoptó el Reglamento de Rendición, Examen y Finiquito de Cuentas de los 
Agentes y Empleados de Manejo. 

La Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), ha cumplido a cabalidad con la 
presentación del informe de Rendición de Cuenta de la forma y plazo determinado por la 
Contraloría General de la República, por lo que: 

.. ./ ... 
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Página No.2 
1 de noviembre de 2022 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Exceptuar del Control Previo, los actos de manejo relativos a las 
inversiones financieras de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), realizadas 
mediante la apertura y cancelación de depósitos, con plazos de un día (overnight) y/o 
plazos fijos de hasta 12 mese, en el Banco Nacional de Panamá y/o la Caja de Ahorros. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) a través de 
su Gerente General deberá rendir cuentas a la Contraloría General de la República, 
mediante informe trimestrales, dentro de los 30 días calendario después de 
finalizado cada trimestre del año, sobre los actos de manejo que se generen y 
serán responsables que se realicen con corrección, conforme con las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

ARTÍCULO TERCERO: Como condición a la presente Resolución y como forma de 
garantizar la transparencia en el manejo de los recursos públicos, la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) debe mantener unidades dentro de su estructura 
organizacional para fiscalizar que los actos de manejo exceptuados del Control Previo se 
efectúen con corrección y de conformidad con las disposiciones vigentes; así como para 
realizar la evaluación continua de los controles internos, a fin de detectar y subsanar 
oportunamente deficiencias que pudieran causar perjuicio al patrimonio de dicha entidad. 

ARTÍCULO CUARTO: La Contraloría General de la República podrá ejercer el Control 
Posterior las veces que lo estime pertinente sobre los actos de manejo a los que se refiere 
el Artículo Primero de esta Resolución. De igual forma, de darse alguna situación que lo 
amerite, podrá restablecer el Control Previo sobre esos actos de manejo. 

ARTÍCULO QUINTO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su promulgación 
en la Gaceta Oficial. 

Dada en la Ciudad de Panamá, al día uno del mes de noviembre de 2022. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Contraloria General de la República 
Dirección Superior 

COPIA AUTENTICADA De ~u ORIGINAL 

Contralor General 
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a
J.

4.

I

Que así como la establece el artículo 267 de la ley No. 248 del29 de octubre de2021,

si una entidad del gobierno central o del sector descentralizado devenga, recauda o

percibaun ingreso adicional autorizado por la ley, decreto o resolución y quiere hacer

uso de este ingreso deberá incorporarlo al presupuesto mediante crédito adicional.

Que es necesario crear un crédito adicional extraordinario que son los que se aprueban

no el fin de atender causas imprevistas y urgentes, así como los gastos que demanden

la creación de un servicio y o proyecto no previsto en el presupuesto tal cual 1o

establece el artículo 32I de la ley 248 de 2021.

ACUERDA:

1. ARTÍCULO PRIMERO: Auto ri|ru, un crédito adicional extraordinario por un

monto de quince mil balboas (B/15,000.00), para reforzar el presupuesto de rentay

gasto del Municipio e incluir en dicho presupuesto algunos objetos de gastos que

permitan atender necesidades eiistentes en la comunidad que no se tenían

contempladas por falta de presupuesto.

2. ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo No. 1 del acuerdo No. 25 del20 de

dicieribre de202l que aprueba el presupuesto general de renta y gastos del Municipio

de Ocú para el año fiscal de 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 por un monto de

un millón quinientos dieciocho mil seiscientos dos balboas 8/1,518,602.00 para

REFORZAR el siguiente código en la base a lo redactado en el artículo 01 haciendo

un total de un millón quinientos ochenta y tres mil seiscientos dos balboas con 00/100

(B/1,583.602.00) detallándolo a continuación:
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República de Panamá 
Distrito de 01' 

Concejo Municipal de Olá 
Acuerdo Nº .007 

(Del 22 de Noviembre de 2022) 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTOS PARA 
LA VIGENCIA FISCAL QUE COMPRENDE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LBY: 

CONSIDERANDO 

Que el presupuesto es un acto de Gobierno Municipal que contiene el plan 
operativo preparado con los proyecto de largo y mediano plazo, basado en la 
programación de las actividades municipal coordinada con los planes nacionales 
de desarrollo sin perjuicio de la autonomía municipal, para dirigir propias 
inversiones. 

Que de acuerdo al Numeral 2 del Artículo 17 de la Ley 106 del 8 de Octubre de 
1973, Reformada por la ley 52 del 12 de Diciembre de 1984, es competencia de 
esta cámara Edilicia Aprobar el Presupuesto de Ingresos y gastos, para la Vigencia 
Fiscal 2023. 

Que el articulo 15 de la ley Nº.106 de 8 de octubre de 1973 (con sus respectivas 
modificaciones) establece que los acuerdos municipales pueden ser modificados o 
anulados por el mismo órgano que los emitió y cumpliendo con las mismas 
formalidades que revistió el acto original. 

Que el pleno del Concejo Municipal en coordinación con el Alcalde Municipal en 
reunión celebrada el día 22 de noviembre de 2022, establece Acuerdos que serán 
incluidos en el Presupuesto Municipal Vigencia 2023. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el presupuesto de Ingreso y Gasto del Municipio de Olá, 
por un monto de B/ .308,317.00 que a continuación se detalla: 

INGRESOS CONCEPTO 
CÓDIGO 

l. INGRESOS CORRIENTES 
1.1. INGRESOS TRIBUTARIOS 
1.2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
1.4. SALDO EN CAJA EN BANCO 

Total de Presupuesto de Ingresos: 308,317 .00 

GASTOS CONCEPTO 
CODIGO 

GASTOS CORRIENTES 
0.1.01 LEGISLACION MUNICIPAL 
0.1.02 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
0.1.03 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

0.3. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Total del Presupuesto de Gasto B/ .308,317.00 

PRESUPUESTO 

308,317.00 
31,097.00 

177,220.00 
100.000.00 

PRESUPUESTO 

308,317.00 
47,787.00 

175,890.00 
~3,665.00 

50,975.00 

Flrma::....f::fll/S.~~~~:.J......,..i-.....,J 
Nombr·E·~~.....,;~~~"'-1.ill/J.~I 
cargQ::..,¡,,¡:¡~~~~~~~~ 
¡~a de certificación· 

• M....: :.':.:.::!..:~:::.· 
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CODIGO 

ARTÍCULO 2: En el Departamento de Concejo se crearon los siguientes 
Códigos: 

511.0.1.01.01.001.203, BEBIDAS. 
511.0.1.01.01.001.214, PRENDA DE VESTIR. 

ARTÍCULO 3: Entre los Departamentos de Concejos, Alcaldía y Tesorería 
los montos fijos de las partidas que corresponden utilizar se harán 
mensualmente por cada departamento en el Presupuesto Municipal, 
Vigencia 2023. 
DEPARTAMENTO DE CONCEJO: 

PARTIDA CAllTIDAD ll:llTRE 12 MBSB8 
511.0.1.01.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION 2,400.00 200.00 

FIJOS Rcmuneracióll adicional que recibe el presidente dd 
concejo par motivo de su cargo 

CODJGO PARTIDA CAllTIDAD :mrnm 5 BllTRB 12 ID8B8 
CODDlfANl1!:BTOS 

511.0.1.01.01.()()1.646 MUNIClPMJDADES y JUNTAS 14,800.00 2,960.00 246.66 
COMUNALES Mensuales pera ayudas 

sociales 

CODIGO PARTIDA CAllTIDAD TOTAL 
511.0.1.01.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 200.00 

Pago a Funcionarios par giras realm11tas fuera del distrito pero dentro del territorio 
Nacio:oal. 

DEPARTAMEllTO DE ALCALDIA: 

CODIGO PARTIDA 

Desayun.0 .....••...•.••••.••....•.•.••.••••....••.•.•..•....................•..........•......•...••.•..... 8/. 4.00 
Almuerzo ....•...........•...............•••....... .•..•.....••................•.................•........ .8/ .6.00 
Cena. ............••..••••••..•............................•.........................•.••.•..•.............. .B/. 6.00 
Hospedaje Diario fuera de la 
Pruvinc:ia. •••••••••••••••••.•••••••••••••••.•••.•••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••.•.•••.••••••••• .B/. 84.00 

CAllTIDAD BllTR& 12 IDSB8 
511.0.1.02.01.001.030 GASTOS DE 9,600.00 800.00 

REPRESENTACION FIJO. Rcmuneración adicional que reabe d alcakk 
m nnirinAI. nnr motivo de· su r<>n>n 

511.0.1.02.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL 100.00 8.33 
PAIS. Mensual por el pago de transporte por diligcnciaE 

oficiales a inlltituc:iones 

CODIOO PARTIDA CAJnD>AD TOTAL 
511.0.1.02.01.001.141 VIA11COS DEN'n«> DEL PAIS 2.000.00 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA: 

CODIGO PAR'DDA 

Pago a funcionarios por giras n-alizadas fuera del Distrito pero dentro del territoric 
Nacional. 
Desayuno .•..•.•.•••..•••.••.•.••..•.••••••••....•.••...•..........•••.....•••......•....•.•........•..• 8/ .4.00 
Almuerzo ..................•.................•.....•.........................•........................•... .B/ .6.00 
Cena. ....... ...•.••.•...•..•...••••......•.....•.....•.....•.....••....•..•.••••••.•.•.•....•..••••.•....... .B/ .6.0C 
Hn.'UJf'daie diario fuera de laProvincia. .•............................•....•.....•...•...... .B/ . 84.0C 

CA1l'l'IDAD ll:ll'l'U 12 JD8D 
511.0.1.03.01.001.030 GASTOS DE 3,300.00 275.00 

REPRESENTACION FIJO. Remuneración adicional que rectbe la teaon:n 
MunirinAL oor motivo de su """""' 

CODIGO PARnDA CA1l'l'IDAD TOTAL 
511.0.1.03.01.001.141 VIATICOS DENTROS DEL 

PAIS 
l,000.()( 

Pago a funcionarios por giras realizadas fuera del Distrito pero dentro del territorH 
Nacional. 
Desayuno ......•......•.•..•...•.................••.....•.••.................•.................••.......... 8/ .4.()( 
Almuerzo ..•.•..•........•..............•...............................................................•. B/ .6.00 
Cena. ............•...................•................................................................... ... 81 .6.00 
H . diariofueradclaPruvincia. •••..•....••.......................••.••...•.......••. 8 / .84.()( 

ARTICULO 4: ALCALDIA: OBJETIVOS, METAS, POLITICAS PARA EL 
2023 
OBJETIVOS: El objetivo principal de la Alcaldía Municipal de Olá, es el de 
coordinar las funciones de todos los departamentos que conforman el 
Municipio y de ser el ente de comunicación del Concejo Municipal y 
particular en general. 
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Programar y coordinar y apoyar las diversas actividades que desarrolla este 
Municipio en el proceso de modernización y crecimiento económico social, 
el cual debe sustentarla al respecto de la diversidad étnica y cultural 
fortalecer la plena participación ciudadana en este proceso. 
METAS: Continuar con la revisión de toda la estructura organiza.cional de 
las dependencias del Municipio a fin de evaluar su situación actual. 
Ejecutar de manera eficiente los planes y proyecto programados por el 
Municipio con el propósito de mejorar las condiciones y calidad de vida de 
la población en general y fomentar programas de carácter social. 
POLITICAS: Promover el desarrollo de las comunidades en lo referente al 
fomento de producción. Informar a la población sobre la gestión del 
Municipio a través de una radiodifusión publicar las disposiciones dictadas 
por las Autoridades Nacionales y Municipales competentes y cualquier otro 
documento oficial que la población debe conocer. 

ARTICULO 5: LAS NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACION 
PRESUPUESTARIA: El presupuesto es un acto del Gobierno Municipal que 
contiene el plan anual operativo preparado de conformidad que indica el 
orden y monto de los recursos que espera recaudar y el costo de las 
funciones y programas de municipalidad expresados en termino de los 
resultados que pretenden alcanzar y de los recursos necesarios para 
lograrlos. 

ARTÍCULO 6: Las normas se aplicaran para el Manejo del Presupuesto 
Municipal y las juntas comunales en lo que sea aplicable. 

ARTÍCULO 7: DE LA &JECUCION DEL PRESUPUESTO: La ejecución del 
Presupuesto es el coajunto de decisiones y acciones operativas; 
administrativas y financieras para la realización de los programas y proyecto 
contemplados en el Presupuesto Municipal. 

ARTÍCULO 8: PRIRCIPIOS GERERALES: No se podrá realizar ningún pago 
si en el presupuesto no se contempla la partida de gasto, para satisfacer la 
obligación al igual que ningún tributo que no se contemple en el 
Presupuesto como parte de los ingresos. 

ARTÍCULO 9: ASIGNACIONES MENSUALES: Las autorizaciones para los 
gastos de funcionamiento e inversión se distribuirán en doce { 12) 
asignaciones mensuales que no necesariamente serán iguales y su 
aplicación a cada partida se dará según el comportamiento de los ingresos. 

ARTICULO 10: UNIDAD DE CAJA: Todos los ingresos Municipales deberán 
consignarse en el Presupuesto y se depositara en la cuenta del Banco 
Nacional de Panamá contra la cual se expedirá toda orden de pago para 
cubrir los compromisos causados por las autorizaciones de gasto originados 
en sus distintas dependencias. 

ARTICULO 11: DE LOS INGRESOS O RENTA: ingresos adicionales: Si el 
Municipio de Olá devenga, recaudados o percibe un ingreso adicional 
autorizados por la ley, decreto o resolución y quiere hacer uso de este 
ingreso deberá incorporarlo al presupuesto mediante crédito adicional. Se 
incluyen en este concepto los ingresos de gestión institucional y las 
donaciones respaldadas por convenios y leyes. 

ARTiCUL012: EXCEDENTES DE LOS IXGRBSOS: Para que los excedentes 
de los ingresos sobre las estimaciones puedan ser utilizados, deben 

:·¡·-----· .. ·--. 



No. 29699 Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de enero de 2023 45

incorporarse al presupuesto Municipal a través de créditos adicionales en 
caso de no procederse según lo indicado se reflejara como saldo en caja al 
final del periodo. 
En el caso del Municipio se considera como excedente de ingresos cuando 
el total de las recaudaciones fiscales sean mayores al monto programado 
para el año. 
En el caso de ingresos de aplicación específica el excedente se determinara 
en forma individual igualmente el uso del excedente requeriría del respectivo 
crédito adicional. 

ARTÍCULO 13: DEPÓSITO DE FONDOS PÚBLICOS: El Banco Nacional de 
Panamá será el único depositario oficial de los fondos del Municipio y la 
Contraloria General de la República será responsable de vigilar que por 
ningún concepto se abran cuentas en otras entidades financieras. 

ARTICULO 14: CONTROL DE LAS ASIGNACIONES GLOBALES: La 
Contraloria General de la República mantendrá el control mensual de las 
partidas presupuestarias conforme a las sumas asignadas en el presupuesto 
Municipal, a fin de asegurar que no se produzcan sobregiros. El saldo libre 
de una partida al finalizar el mes será acumulado a la asignación del mes 
siguiente. 

ARTÍCULO 15: PROHIBICIÓN DE EJERCER UN CARGO ANTES DE LA 
POSESIÓN: Ninguna persona entrara a ejercer cargo público de carácter 
permanente, probatorio o transitorio sin que antes hubiese tomado 
posesión del cargo de acuerdo con el trámite administrativo establecido y 
solo tendrá vigencia fiscal con posterioridad a la fecha de la misma. Si un 
funcionario pasa a ocupar otro puesto público o recibe un ajuste salarial, 
recibirá la nueva remuneración desde la fecha de la toma de posesión y en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo. 

ARTÍCUL016: PERSONAL TRA.lfSITORIO Y CORTillGENTE: En los casos 
de nombramiento de personal transitorio y contingente se requeriría la 
acción de personal mediante resuelto interno que será sometido a la 
fiscalización de la Contraloria General de la República. 

ARTÍCUL017: PROHIBICIÓN DE NOMBRAMIElfTO DE PERSONAL 
INTERINO: No se podrá nombrar con carácter interino cuando el titular del 
cargo se encuentra en uso de vacaciones o licencia con derecho a sueldo a 
excepción de aquellos casos de funcionarios cuyas actividades sean 
imprescindibles para el Municipio y cuya partida se haya asignado en el 
presupuesto para pagar el reemplazo. 

ARTÍCULO 18: DE LA EJECUCION DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS: 
Ejecución de ·inversiones: se inicia con el llamado al acto público o la 
solicitud de excepción, para tal caso se deberá previamente contar con su 
autorización en el presupuesto Municipal y la disponibilidad en la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 19: INVERSIONES PÚBLICAS POR CONTRATO: Las 
inversiones públicas se podrán realizar por contrato, para este propósito en 
el Municipio como unidad ejecutora prepara con el cargo al proyecto. Los 
servicios profesionales o técnicos y de fines privadas para la confección de 
los correspondientes pliegos, planos, especificaciones y cronogramas de 
trabajo que sirvan para la realización del acto público y demás trámites 
pertinentes. 

-- - -- -- --- -
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ARTICULO 20: INVERSIONES PÚBLICAS POR ADMIIOSTRACIÓB 
DIRECTA: En caso de las inversiones se ejecuten por administración 
directa, el Municipio ejecutor deberá contar previo al inicio de la obra con 
los planos terminados, presupuesto de la obra, cronograma de 
realizaciones. 
El personal asignado a la oficina ejecutora de proyecto se contratara como 
personal contingente y transitorio y podrá permanecer hasta que concluya 
la ejecución del proyecto. Resto de los servicios requeridos se contratara en 
el concepto de servicios especiales con cargo al objetivo de gasto 172. 

ARTÍCULO 21: DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO Y 
TRASLADO DE PARTIDAS: En la referencia de recurso de partidas del 
presupuesto con saldo disponible sin utilimr y otras que se hayan quedado 
con saldo insuficiente o que tenga asignación presupuestaria. Los traslados 
de partidas se podrán realizar entre 15 de febrero al 22 de diciembre pero 
podrán realizarse en cualquier época del año en el caso de obras de 
inversiones sociales. 

Los traslados de partidas solicitados por el departamento de Concejo, 
Alcaldía, Tesorería y Justicia Comunitaria serán internos en su respectivos 
Departamento, siempre y cuando se comunique. 

ARTÍCULO 22: LIMITACIÓN DE LOS TRASLADOS DE PARTIDAS: Las 
solicitudes de traslados de las partidas de gastos deberán ajustarse a las 
siguientes normas: 

1- Los saldos de las partidas . de gastos de funcionamiento podrán ser 
trasladados entre sí de excepción de los saldos de las partidas de 
sueldos fijos, servicios básicos, contribuciones de la Caja de Seguro 
Social y el servicio de la deuda pública cuando no corresponda a 
ahorros comprobados. 

2- Los Saldos de las partidas de funcionamiento podrán reforzar 
proyecto de inversión no obstante las partidas de inversión podrán 
trasladarse para reforzar las partidas de funcionamiento. 

3- Los saldos de las partidas de inversiones podrán trasladarse entre sí. 
4- Los saldos disponibles no se podrán trasladar para reforzar las 

partidas del objeto del gasto codificado en el grupo de asignaciones 
globales. 

ARTICULO 23: CRÉDITOS ADICIONALES: Los créditos adicionales son 
aquellos que aumenta el monto de presupuesto Municipal y se divide en dos 
clases; extraordinarios y suplementarios. 
Extraordinarios: son aquellos que se aprueban con el fin de atender por 
causas imprevistas y urgentes, los gastos que demanda. 
Suplementarios: son aquellos destinados a proveer la insuficiencia en 
partidas existente en el presupuesto. 

ARTÍCULO 24: VIABILIDAD DE LOS CREDITOS ADICIONALES: Los 
créditos adicionales serán viables cuando exista un superlativo o excedente 
real en el Presupuesto de ingresos, exista unos ingresos que no haya sido 
incluido en el presupuesto o se crea uno nuevo. 

ARTICUO 25: DEL SEGUDllENTO DEL PRESUPUESTO: 
• Seguimiento: Es verificar si la ejecución del presupuestos está 

llevando a cabo de acuerdo con los programas, proyecto y decisiones 
e identificar problemas y solucionar. 

!. Flrrn<i:....,/J.~~~~~~.....,..,......¡ 
Nombre~·~~'*'-~~W¡;.:;;....~"41 

;i; argo:~~"""""'~~~~~f,!'ó;,,..f l 
· F!Jt~ha de certificación· ....... ... .... ~-
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• Evaluación: Es verificar si los resultados obtenidos y logros 
alcanzados han sido oportunos y a costo razonables y reajustar los 
programas si es indispensables. 

ARTICULO 26: PLAZOS E INFORMES: El Municipio remitirá al Ministerio 
de Economía y Finan7.a.s, a la Contraloría General de la República, dentro 
de los primeros diez ( 10) días de cada mes un informe que muestre la 
ejecución presupuestaria con todos los detalles que sean solicitado 
especialmente la información referente a sus ingresos, gastos inversiones, 
deudas públicas, flujos de caja y volúmenes de trabajo. 

ARTICULO 27: CIERRE PRESUPUESTARIO: Cierre es la finalización de la 
vigencia presupuestaria anual después de la cual se registra recaudación de 
ingresos, no se realizan compromisos de gastos con el cargo al presupuesto 
clausurado. El cierre se realizará al 22 de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO 28: DISPOSICIOlfES VARIAS: Los gastos autorizados en el 
presente acuerdo serán reaHzados en el ámbito de programas, proyecto, 
subsidios e inversiones municipales. 

ARTÍCULO 29: La Tesorería Municipal colaborará armónicamente con las 
demás dependencias municipales en el desarrollo de acciones y 
recuperación de los ingresos a fin de cumplir con el presupuesto Municipal 
año 2023. 

ARTICULO 30: Los gastos de inversiones u operativos de cada 
departamento, dependencia o Junta Comunal, cuyas partidas estén 
incluidas en el presupuesto Municipal no podrían ser utilizadas si no hay 
solicitud previa de cada jefe de departamento o presidente de la junta 
comunal. 

ARTÍCULO 31: El pago de los gastos de movilización gastos de 
representación de los funcionarios Municipales a que tengan derecho se 
harán efectivos dentro de los primeros días de cada mes. 

ARTÍCULO 32: El pago al personal municipal se realizará los días 14 y 29 
de cada mes o el día anterior si fueses descanso. El Alcalde como 
administrativo queda facultado para autorizar el cambio de fecha de pago 
por circunstancias extraordinarias, 

ARTICULO 33: Anexar a este Acuerdo Municipal los cuadros de Gastos 
(Departamento Concejo, Alcaldía, Tesorería y Justicia Comunitaria), 
cuadros de Ingresos, cuadros de personal fijo (sueldos); detalle de Cuenta 
de nuevos Códigos. 

ARTfCULO 34: Este Acuerdo empezara a regir a partir de su Sanción. 

Dado en el Salón de Reuniones del Concejo Municipal de Olá, a los veintidós 
(22) días del mes de Noviembre de 2022. 
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Presidente del Concejo 
Municipal de Olá 

.- . 
B.R. MOISES ARROCBA 

(f)zn<? OJa e?-~\.-.__,\) <'.> V\ c.... 
B.R DAMASO CASTRELLÓN 
Cottegimleilto El Copé 

FIRMADO, 

L ~~~ 
Vice - Presidente del Concejo 

Municipal de Olá. 

B.R. AQUILINO VILLARREAL 
Corregimiento La Pava 

L.RO RIGUEZ.L 
Secretaria. 

511. REPÚBLICA DE PANAMÁ. -PROVINCIA DE COCLÉ. -ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE OLÁ. Olá, cinco (05) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

SANCIÓN No. 001 -2023 AMOO. 

VISTOS: Apruébese el Acuerdo No. 007 (de 22 de noviembre de 2022), POR EL CUAL SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL QUE 
COMPRENDE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Remítase el Acuerdo debidamente revisado y sancionado al Despacho de origen. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Firma, 

di~~f!t°" Q. 
Secretaria de la Alcaldía 
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CODIGO 

0.1.01.01 

1001 

0.1.02.01 

2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 

0.1.03.01 

3001 
3002 

0.3.00.01 

6001 
6002 
6003 
6004 
6005 

MUNICIPIO DE OLÁ 
ESTRUCTURA DEL PERSONAL 

2023 

DEPARTAMENTO SUELDO MENSUAL 

Concejo Municipal B/. 630.00 

Secretaria 1 B / .630.00 

Alcaldía B/ .5,090.00 

ALCALDE B/ .2,000.00 
VICE ALCALDE B/.600.00 
SECRETARIA 11 B/.630.00 

SECRETAR! 1 B/.630.00 
CONDUCTOR B/.630.00 

TRABAJADORA MANUAL B/.600.00 

Tesorería B/1,330.00 

TESORERA MUNICIPAL B/.700.00 
SECRETARIA 1 B/.630.00 

Justicia Comunitaria B/ .3,000.00 

JUEZ DE PAZI B/.600.00 
JUEZ DE PAZI B/.600.00 
JUEZ DE PAZI B/.600.00 
JUEZ DE PAZI B/.600.00 

MEDIADOR COMUNITARIO B/.600.00 

SUELDO ANUAL 

B/. 7 ,560.00 

B/ .7,560.00 

B/. 61,080.00 

B/ .24,000.00 
B/.7,200.00 
B/ .7,560.00 
B/ .7,560.00 
B / .7,560.00 
B/ .7,200.00 

B/ .15,960.00 

B/ .8,400.00 
B/ .7,560.00 

B/ .36,000.00 

B/ .7,200.00 
B/ .7,200.00 
B/.7,200.00 
B/ .7,200.00 
B / .7,200.00 

Fl~~ ~ 
Nombre: 

; CargQ: J 

l Fecha de certificación• 
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511... 
511.1. 
511.1.1. 
511.1.1.2 
511.1.1.2.5 
511.1.1.2.5.05 
511.1.1.2.5.06 
511.1.1.2.5.09 
511.1.1.2.5.12 
511.1.1.2.5.30 
511.1.1.2.5.35 
511.1.1.2.5.39 
511.1.1.2.5.40 
511.1.1.2.5.44 
511.1.1.2.5.46 
511.1.1.2.5.47 
511.1.1.2.5.51 
511.1.1.2.5.74 
511.1.1.2.5.99 
511.1.1.2.6 
511.1.1.2.6.11 
511.1.1.2.6.65 
511.1.1.2.6.67 
511.1.1.2.8 
511.1.1.2.8.04 
511.1.1.2.8.11 
511.1.1.2.8.12 
511.1.1.2.8.13 
511.1.1.2.8.14 
511.1.2. 
511.1.2.l 
511.1.2.1.1 
511.1.2.1.1.01 
511.1.2.1.1.02 
511.1.2.1.1.05 
511.1.2.1.1.99 
511.1.2.1.3 
511.1.2.1.3.08 
511.1.2.1.3.99 
511.1.2.1.4 
511.1.2.1.4.02 
511.1.2.3. 
511.1.2.3.1 
511.1.2.3.1.03 
511.1.2.4. 
511.1.2.4.1. 
511.1.2.4.1.09 
511.1.2.4.1.10 
511.1.2.4.1.16 
511.1.2.4.1.30 
511.1.2.4.2 
511.1.2.4.2.19 
511.1.2.4.2.20 
511.1.2.6 
511.1.2.6.0 
511.1.2.6.0.01 
511.1.2.6.0.10 
511.1.2.6.0.99 
511.1.4 
511.1.4.2 
511.1.4.2.0 
511.1.4.2.0.01 

Municipio de Olá 
Presupuesto de Ingresos 

Año 2023 
TOTAL PRESUPUESTO 
ISGRBSOS CORRIBJITBS 
ISGRB808 TRIBaJ"ARIOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
ESTABLEC. DE VENTAS AL X MENOR 
ESTABL. DE VI'AS DE UCOR AL X MENOR 
CASETAS SANITARIAS 
TALLERES COMERCIALES Y DE REP.DE AllfOS 
ROTULOS ANUNCIOS Y AVISOS 
APARATOS DE MEDICION 
DEGUEW DE GANA.DO. 
REST. , CAFÉ Y OTROS ESTABL DE EXP. COM 
CASAS DE ALOJAMIENTO OCACIONAL 
SAWNES DE BAILE, BALNROS y smos REC 
CAJAS DE MUSICA 
GALLERAS BOWS Y BOUCHES 
JUEGOS PERMITIDOS 
OTROS N.E.O.C. 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
PANADERIAS DULCERIAS Y RE.POSTERIAS 
DESCASCARADORAS DE GRANO 
TRAPICHES COMERCIALES 
OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 
EDIFICACIONES Y REEDIF1CACIONES 
CIRCULACION DE VEHICULOS PARTICUlARES 
CIRCULACION DE VEHICULOS COMERCIALES 
CIRCULACION DE REMOLQUES 
CIRCULACION DE MOTOCICIETAS 
ISGRBSOS RO TRIBUITARIOS 
RENTA DE ACTIVOS 
ARRENDAMIENTOS 
EDIFICIOS Y LOCALES 
DE LOTES Y TIERRAS 
DE TERRENOS Y BOVEDAS DE CEMENTERIOS PUB 
OTROS ARRENDAMIENTOS N.E.O.C. 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES 
PLACAS 
VENTA DE BIENES N.E.O.C. 
INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 
ASEO Y RECOLECCION DE BASURA 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
GOBIERNO CENTRAL 
MINISTERIO DE 1A PRESIDENCIA 
TASAS Y DERECHOS 
DERECHOS 
EXTRACCION DE ARENA 
MATADEROS Y ZAHURDAS 
FERRETES 
GUIAS DE TRANSPORTE 
TASAS 
PERMISO PARA BAILES Y SERENATAS 
EXPEDICION DE DOCUMENTO 
INGRESOS VARIOS 
INGRESOS V ARIOS 
MULTAS, RECARGOS E INTERESES 
VIGENCIAS EXPIRADAS 
OTROS INGRESOS VARIOS 
SALDO D CAJA Y U BAWCO 
DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 
SALDO LIBRE EN BANCO 
SALDO UBRE EN BANCO 

308,317 
308,317 

31.097 
31,097 
19,520 
4,500 
8,600 

700 
180 

1,000 
400 
100 

1,500 
240 
300 
900 
700 
300 
100 
140 
120 

10 
10 

11,437 
9,000 
1,100 
1,100 

125 
112 

177,220 
5,370 
1,770 

10 
1,500 

250 
10 

600 
400 
200 

3,000 
3,000 

158,380 
158,380 
158,380 

3,870 
1,470 

10 
10 

550 
900 

2,400 
1,000 
1,400 
9,600 
9,600 
3,500 
3,100 
3,000 

100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
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o 
0.1 
0.1.01 
0.1.01.01 
0.1.01.01.001 
0.1.01.01.001.001 
0.1.01.01.001.002 
0.1.01.01.001.020 
0.1.01.01.001.030 --.- -

0.1.01.01.001.050 
0.1.01.01.001.071 
0.1.01.01.001.072 
0.1.01.01.001.073 
0.1.01.01.001.074 
0.1.01.01.001.093 

0.1.01.01.001.111 
0.1.01.01.001.114 
0.1.01.01.001.115 
0.1.01.01.001.120 
0.1.01.01.001.141 
0.1.01.01.001.169 
0.1.01.01.001.181 
0.1.01.01.001.201 
0.1.01.01.001.203 
0.1.0LOI.001.211 
0.1.01.01.001.214 
0.1.01.01.001.243 
O. LOL01.00L261 
0.1.01.01.001.269 
O.l.OLOI.001.273 
O. LO 1.01.001.275 
O.LOLOl.001.340 
O. LO LO LOO L350 
O. LOl.01.001.370 
0.1.01.01.001.646 
0.1.02 
0.1.02.01 
O. L02.01.001 
0.1.02.01.001.001 
0.1.02.0LOOI.002 
0.1.02.01.001.030 
0.1.02.01.001.050 

.. 0 • .1.02.01.001.071 
0.1.02.01.001.072 
0.1.02.01.001.073 
0.1.02.01.001.074 
0.1.02.01.001.076 
0.1.02.01.001.079 
0.1.02.01.001.080 
0.1.01.01.002.091 
0.1.01.01.002.096 
0.1.01.01.002.099 
0.1.02.01.002.105 
0.1.02.01.002.109 

TOTAL. .... 

REPUBLICA DE PAN.AMA 
PROVINCIA DE COCLÉ 

DISTRITO DE OLÁ 
MUNICIPIO DE OLÁ 

PRESUPUESTO DE GASTO 
2023 

DETALLE 

FURCIORAMIERTO 
Administración y Coordinación central 
LBOISLACIOll llUlOCIPAL 
COJICEJO llUJflCIPAL 
Ingresos Corrientes 
PERSONAL FIJO(SUEWOS) 
PERSONAL TRANSITORIO(SUELDOS) 
DIETAS 

.. GAS'I'.0~ ,DE REI>RESENTACIO:N F,LJOS 
XIII MES 
CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 
CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 
CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 
CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO 
CREDITOS RECONOCIDOS POR DIETAS 

AGUA 
ENERGIA ELECTRICA 
TELECOMUNICACIONES 
IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 
VIATICOS DENTRO DEL PAIS 
OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 

MANTENIMIENTO Y REP. DE EDIFICIOS 
ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 
BEBIDAS 
ACABADO TEXTIL 
PRENDAS DE VESTIR 
PINTURAS COWRANTES Y TINTES 
ARTICULOS O PRODUCTOS 
OTROS PRODUCTOS VARIOS 
UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 

. U'fll,-E~ Y MATERIALES DE O~]._CINA 

EQUIPO DE OFICINA 
MOBILIARIO DE OFICINA 
MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 
MUNICIPALIDADES Y JUNTAS COMUNALES 
~11Il118TRACI011111111ICIPAL 

ALCALDIA 
llfGRESOS CORRIBJITES 
PERSONAL FIJO(SUELDOS) 
PERSONAL TRANSITORIO(SUELDO) 
GASTOS DE REPRESENTACION FIJO 
XIII MES 
CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 
CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 
CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 
CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO 

-

CUOTA PATRONAL ESPECIAL, ENFERMEDAD, MATERNIDAD 
OTRAS CONTRIBUCIONES 
OTROS SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS 
XIII MES 
CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE EQUIPO DE TRANSPORI'E 

OTROS ALQUILERES 

PRESUPUESTO 
B/. 308,317.00 
B/ . 308,317.00 
B/ . 257,342.00 
B/ . 47.787.00 
B/ . 47,787.00 
B/ . 47.787.00 
B/ . 7 ,560.00 
B/ . 630.00 
B/ . 7 ,200.00 

. B/ . 2.400.00 
B/ . 599.00 .. 
B/ . 1,400.00 
B/ . 128.00 
B/ . 230.00 
B/ . 30.00 
B/. 600.00 

B/. 80.00 
B/ . 260.00 
B/. 260.00 
B/ . 200.00 
B/ . 200.00 
B/. 1,000.00 

B/ . 3,400.00 
B/ . 10.00 
B/ . 200.00 
B/ . 400.00 
B/ . 400.00 
B/ . 500.00 
B/. 500.00 
B/. 400.00 
B/ . 800,00 , 
B/ , 1,600.QQ_ 
B/ . 1,000.00 
B/ . 400.00 
B/. 600.00 
B/ . 14,800.00 
B/ . 175 890.00 
B/ . 175,890.00 
B/ . 175,890.00 
B/ . 61 080.00 
B/ . 2,000.00 
B/ . 9,600.00 
B/ . 3,300.00 
B/ . 8,700.00 
B / . 955.00 
B/ . 1,450.00 
B/ . 195.00 
B/. 100.00 
B/ . 2 ,500.00 
B/ . 1,400.00 
B/ . 2,545.00 
B/ . 10.00 
B/. 4 000.00 
B/. 2,000.00 
B/ . 1,000.00 
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0.1.03.01.001.269 OO'ROS PRODUCTOS VARIOS 8/. 1,750.00 
0.1.03.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B / . 650.00 
0.1.03.01.001.275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 8 / . 2 ,200.00 
0.1.03.01.001.340 EQUIPO DE OFICINA 8/. 500.00 
0.1.03.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA 8 / . 600.00 
0.1.03.01.001.370 MOVILIARIO Y EQUIPO VARIOS 8 / . 410.00 
0.3 ~dmlnl•tncilnl ele J'ustida B / . 50 975.00 
0.3.00 ¡&dmjnlstracth 4e J~~ 8 / . 50,975.00 
0.3.00.01 JUSTICIA COMUNITARIA 8 / . 50,975.00 
0.3.00.01.001 INGRESOS CORRIENTES 8 / . 50,975.00 
0.3.00.0LOO1.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 8 / . 36 000.00 
0.3.00.01.001.002 PERSONAL TRANSITORIO(SUELDOS) 8/. 3,000.00 
0.3.00.01.001.050 XIII MES 8 / . 2 ,940.00 
0.3.00.01.001.071 CUOO'A PATRONAL DE SEGURO SOCIAL B/ . 5 ,100.00 
0.3.00.01.001.072 CUOO'A PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO B/ . 590.00 
0.3.00.01.001.073 CUOO'A PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL B/ . 815.00 
0.3.00.01.001.074 CUOO'A PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO B/ . 120.00 
0.3.00.01.001 .076 CUOTA PATRONAL ESPECIAL ENFERMEDAD Y MATERNIDAD B/ . 100.00 
0.3.00.01.001.211 ACABADO TEXTIL B/. 100.00 

0.3.00.01.001.214 PRENDA DE VESTIR B / . 100.00 
0.3.00.01.001.243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES B/ . 10.00 
0.3.00.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B/ . 400.00 
0.3.00.01.001.275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA B/ . 800.00 
0.3.00.01.001.340 EQUIPO DE OFICINA B/ . 300.00 
0.3.00.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA B/ . 600.00 
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.. 

0.1.02.01.001.111 AGUA B I . 75.00 
0.1.02.01.001.114 ENERGIA ELECTRICA B /. 3 ,000.00 
0.1.02.01.001.115 TELECOMUNICACIONES B / . 2,000.00 
O. l.02.01.001.120. IM~!IB~IÓN, ~NClJADERNACIQNY QT.F:9§ B I . .. - 300,00 . 
0.1.02.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS al . 2,000.00 
0.1.02.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS B / . 100.00 
0.1.02.01.001. 164 GASTOS DE SEGUROS B/. 300.00 
0.1.02.01.001.165 SERVICIOS COMERCIALES B / . 500.00 
0.1.02.01.001.169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS B / . 1,600.00 
0.1.02.01.001.181 MANTENIMIENTO Y REP. DE EDIFICIOS B / . 4 ,085.00 
0.1.02.01.001.182 MANTENIMIENTO Y REP DE MAQUINARIAS Y OTROS EQUIPOS B I . 600.00 
0.1.02.01.001.185 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTACION B/. 3,000.00 
0.1.02.01.001.192 SERVICIOS BASICOS B / . 216.00 
0.1.02.01.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO B/. 1,000.00 
0.1.02.01.001.203 BEBIDAS B / . 2,000.00 
0.1.02.01.001.211 ACABADO TEXTIL B /. 300.00 
0 .1.02.01.001.212 . CALZADO B I. 10.00 
0.1.02.01.001.221 DIESEL B / . 7,200.00 
0.1.02.01.001.223 GASOLINA B/. 10.00 
0.1.02.01.001.224 LUBRICANTES B / . 1000.00 
0.1.02.01.001.243 PINTURAS, COWRANTES Y TINTES B / . 10.00 
0.1.02.01.001.252 CEMENTO B / . 200.00 
0.1.02.01.001.253 MADERA B / . 200.00 
0.1.02.01.001.254 MATERIAL DE FONTANERIA B / . 200.00 
0.1.02.01.001.255 MATERIAL ELECTRICO B / . 300.00 
Q. l.02.0l.001.256. MATERIAL METALICO , ' - . - ..... . " B l . 250.00 
0.1.02.01.001.257 PIEDRA Y ARENA B/ . 250.00 
0.1.02.01.001.259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION B/. 250.00 

-

0.1.02.01.001.261 ARTICUWS O PRODUCTOS B/. 700.00 
0.1.02.01.001.262 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS B / . 300.00 
0.1.02.01.001.263 MATERIAL Y ARTICUWS DE SEGURIDAD PUBLICA E B/. 1,000.00 

INSTITUCIONAL 
. O.l.02.01.001.269 OTROSPRODUTOSVARIOS .. B / . 1,0.00.0Q_ 
0.1.02.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B / . 1,200.00 
0.1.02.01.001.275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA B I . 2,589.00 
0.1.02.01.001.280 REPUESTOS B / . 3 ,500.00 
0.1.02.01.001.293 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES B / . 800.00 
0.1.02.01.001.301 EQUIPOS DE COMUNICACIÓNES B/ . 10.00 

0.1.02.01.001.340 EQUIPO DE OFICINA B / . 2,000.00 
0.1.02.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA B/. 3,000.00 
0.1.02.01.001.370 MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS B / . 500.00 
0.1.02.01.001.380 EQUIPO DE COMPUTACION B/ . 1,000.00 
0.1.02.01 .001.402 ADQUISICION DE TERRENOS B /. 10 000.00 
0.1.02.01.001.611 DONATIVOS A PERSONAS B / . 3 000.00 
0.1.02.01.001.613 INDEMNIZACIONES ESPECIALES B / . 2 ,500.00 
0.1.02.01.001.930 IMPREVISTOS B/. 4 ,000.00 
0.1.02.01.001.990 OTRAS ASIGNACIONES GLOBALES B /. 7,000.00 
0.1.03 Admlniatrac161l &a.acle.- BJ . 33 665.00 
0.1.03.01 Teaoreria B / . 33,665.00 
0.1.03.01.001 lapeao• Comenta B7 . 33,665.00 
0.1.03.01.001.001 PERSONAL FIJO {SUELDOS) B / . 15,960.00 

o .. i.03.0 i.oo i.002 J>ERSONAL. T~NSITORIO($U~LDOS) _ B /.. 1,330.0Q 
0.1.03.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS Bi . 3 300.00 
0.1.03.01.001.050 XIII MES B I . 1,195.00 
0.1.03.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL B / . 2 400.00 

0.1.03.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO B / . 270.00 

0.1.03.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL B / . 390.00 

0.1.03.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO B] . 55.00 

0.1.03.01.001.076 CUOTA PATRONAL ESPECIAL ENFERMEDAD Y MATERNIDAD B/. 80.00 

0.1.03.01.001.091 SUELDOS B / . 1,015.00 

0.1.03.01.001.120 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS B / . 550.00 

0.1.03.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS B /. 1,000.00 

0.1.03.01.001.243 PINTURAS,COWRANTES Y TINTES B / . 10.00 

·::· : ~-=-~;j;[[i~~E SU ORIGINAL 
_/ _1.,.,,//7 g i'lrméi: ~ 

.,, Nombre: -=- 'E- ·_¿ .. '- · 7 /.,-,L),_ .. , 

~argq: ,~-- -'' .Anri. rJ~/;1 /t 

' '1 J de certificación· •"'> ,r- z..¿; z"" 
· .~ . ... 
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República de Panamá 
Distrito de Olá 

Concejo Municipal de Olá 
Acuerdo N!!.008 

(Del 13 de Diciembre de 2022) 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE OBRAS, INVERSION Y 
FUNCIONAMIENTOS FINANCIADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, EN USO DE SUS 
FACULA TEDS LEGALES Y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley Nº.66 de 29 de octubre de 2015, .. Que reforma la ley 37 de 2009, que 
descentraliza la administración Pública y dicta otras disposiciones," se establece que los 
municipios recibirán el importe del recaudo del impuesto de inmuebles, para la ejecución 
obras y proyectos referentes a las áreas de educación y salud, deporte y recreación, servicio 
público domiciliario, infraestructura para la seguridad ciudadana, servicios sociales, turismo 
y cultura , desarrollo económico social . 

Que la referida Ley determina que las obras y proyectos, que se ejecuten con los aportes de 
la transferencia del impuesto de inmueble, estarán comprendidos en el plan Anual de Obras 
e Inversiones que apruebe el Concejo, el cual será aprobado siguiendo los mismos 
procedimientos para la aprobación del presupuesto municipal, siendo un instrumento de 
planificación de la inversión pública local que será elaborado por el alcalde atendiendo la 
prioridad de las necesidades del distrito, sobre la base del desarrollo con equidad y 
previendo mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

Que el gobierno central ha asignado a el municipio de Olá la suma de Quinientos Mil Balboas 
con OO/lOO(B/.500,00.00) de ingresos por Impuestos de Bienes Inmuebles, de los cuales en 
base al artículo 43 de la Ley 66 del 29 de Octubre de 2015, que adiciona el artículo 112-D a la 
Ley 37 de 2009, hemos considerado destinar para gasto de administración y contratación de 
personal técnico el 25% que oscila en Ciento Veinticinco Mil Balboas con 00/100 
(125,000.00). 

Que del presupuesto del año dos mil veintidós (2022), en Funcionamiento quedará un saldo 
por la suma de Treinta Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho Balboas con 00/100 (30,658.00). 

Que el día veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), se celebró consulta 
ciudadana con los diferentes corregimientos del distrito de Olá, y los moradores aprobaron 
los proyectos a realizarse con los fondos del impuesto de Bienes Inmueble, los cuales fueron 
propuestos en el pleno del Concejo Municipal de Olá, en reunión ordinaria el día trece (13) 
de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan Anual de Funcionamiento, Obras e Inversión 
financiado por los aportes del Impuesto de Bienes Inmuebles(IBI) para el año dos mil 
veintitrés (2023) por la suma de quinientos treinta mil seiscientos cincuenta y ocho balboas 
con 00 100 B .530,658.00 , se 'n el si iente des lose: 

DETALLE DEL CONCEPTO 

SALDO DE FUNCIONAMIENTO 2022 

TOTAL 

------------------------ - -

MONTO 

B .3,750.00 
8 .530,658.00 

FIEL COPI DE SU ORIGINAL 
I 

~;~~~;~=:- ~-- -~- --~~~~:t:~~JI 
Foeha de certificación· 
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ARTICULO SEGUNDO: Se crea el siguiente código en el presupuesto de funcionamiento 
• 214 PRENDAS DE VESTIR: para comprar suéter (uniforme) 

ARTÍCULO TERCERO: se aprueba el presupuesto de funcionamiento para el año 2023. por 
el monto de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 
00/100 (8/. 155,658.00), dicho monto corresponde a la suma de B/. 125,000.00 
correspondiente al 25% de la transferencia para el año 2023 más B/. 30,658.00 del saldo de 
funcionamiento del año 2022. A continuación se transcribe el presupuesto de 
funcionamiento. 

CÓDIGO DETALLE Presupuesto 2023 

TOTAL, FUNCIONAMIENTO B/.1 r;i:; J;.CR nn 
511.0.1.02.02.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) B/ . 100,200.00 
511.0.1.02.02.001.002 PERSONAL TRANSITORIO B/ . 7,200.00 
511.0.1.02.02.001.050 XIII MES B/ . 5,500.00 
511.0.1.02.02.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL B/ .14,900.00 
511.0.1.02.02.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO B/ .1,695.00 
511.0.1.02.02.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL B/ . 2,450.00 
511.0.1.02.02.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO B/ . 540.00 
511.0.1.02.02.001.080 OTROS SERVICIOS PERSONALES B/ . 4,940.00 
511.0.1.02.02.001.091 SUELDOS B/ .500.00 
511.0.1.02.02.001.114 ENERGIA ELÉCTRICA B/ . 1,100.00 
511.0.1.02.02.001.115 TELECOMUNICACIONES B /. 1,000.00 
511.0.1.02.02.001.120 IMPRESIÓN ENCUADERNACIÓN Y OTROS B/ . 286.00 
511.0.1.02.02.001.141 VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS B/ . 207.00 
511.0.1.02.02.001.165 SERVICIOS COMERCIALES B/.10.00 
511.0.1.02.02.001.169 OTROS SERVICIOS COM. Y FINANCIEROS B/ . 800.00 
511.0.1.02.02.001.172 SERVICIOS ESPECIALES B/ .100.00 
511.0.1.02.02.001.182 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTROS EQUIPOS B/ . 900.00 
511.0.1.02.02.001.185 MANT.DE EQUIPO DE COMPUTACION B/ .1,000.00 
511.0.1.02.02.001.192 SERVICIOS BASICOS B/ .100.00 
511.0.1.02.02.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO B/ .100.00 
511.0.1.02.02.001.203 BEBIDAS B/ . 300.00 
511.0.1.02.02.001.214 PRENDAS DE VESTIR B/ .500.00 
511.0.1.02.02.001.221 DIESEL B/ . 2,500.00 
511.0.1.02.02.001.224 LUBRICANTES B/ .400.00 
511.0.1.02.02.001.243 PINTURAS COLORANTES Y TINTES B/ .10.00 
511.0.1.02.02.001.262 HERRAMIENTAS O INSTRUMENTOS B/ . 300.00 
511.0.1.02.02.001.271 ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR B/ .100.00 
511.0.1.02.02.001.273 ÚTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B/ .500.00 
511.0.1.02.02.001.275 ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA B / . 1,550.00 
511.0.1.02.02.001.2 79 OTROS ÚTILES Y MATERIALES B/ .10.00 
511.0.1.02.02.001.280 REPUESTOS B/.1,000.00 
511.0.1.02.02.001.293 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES B/. 300.00 
511.0.1.02.02.001.301 EQUIPO DE COMUNICACIÓN B/ .250.00 
511.0.1.02.02.001.320 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO B/.400.00 
511.0.1.02.02.001.340 EQUIPO DE OFICINA B/.1,300.00 

511.0.1.02.02.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA B/.400.00 
511.0.1.02.02.001.370 MAQUIARIA Y EQUIPOS VARIOS B/ .100.00 
511.0.1.02.02.001.380 EQUIPO DE COMPUTACIÓN B/ . 2,000.00 
511.0.1.02.02.001.611 DONATIVOS A PERSONAS B/ .10.00 
511.0.1.02.02.001.930 IMPREVISTOS B/ .200.00 

ARTICULO CUARTO: las transferencias que se hagan en el presupuesto de funcionamiento 
IBI deberán ser presentadas por el Honorable Alcalde y aprobadas por el Concejo Municipal 
con las 3.4 partes de los Honorables Representantes de Corregimientos. 
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ARTÍCULO QUINTO: APRUÉBESE: el presupuesto de Obras e Inversión para el Año 2023, 
por el monto de Trescientos Setenta y Cinco mil Balboas con 00/100 (375,000.00), y la 
transferencia de 1 % que por Ley corresponde a la Asociación de Municipios de Panamá 
(AMUPA), según el siguiente desglose: 

DETALLE PRESUPUESTO 
2023 

INVERSIÓN 8 / .375,000.00 

• Construcción de Vado sobre Quebrada Ocá, Corregimiento de El 
Palmar 123,750.00 

• Mejoramiento de Camino Rural en La Mesa, Corregimiento de El 
Copé 123,750.00 

• Mejoramiento de Casa Comunal de Barranco Colorado, 123,750.00 
Corregimiento El Picacho 

AMUPA (1% DE INVERSION) B/.3,750.00 

ARTÍCULO SEXTO: APROBAR la estructura del personal de conformidad con el detalle 
adjunto, Se crea el cargo de Ingeniero Civil 11, el salario saldrá del código 002 (Personal 
Transitorio). El nombramiento se hará previo revisión del saldo disponible en el 
presupuesto de funcionamiento. 

ÁREA CARGO S. MENSUAL 1 - S . ANUAL - 1 

- jTrabajadora Social B/.700.00 B/.8,400.00 
ADMINISTRACIÓN ¡-------- -+--------1.---

Unidad Administrativa de Compras B/.730.00 
¡-

B/.630.00 

B/.8,760.00 

Conductor B/.7,560.00 

Servicios Generales 1 B/ 600 00 B/ 7 200 00 ----------t- __ · -·-~---·, . 1 
ASUNTOS LEGALES Asesor Legal (Abogado/a) ¡ 2 ¡ 4 400 00 B .1, 00.00 B .1 , . 

DESARROLLO 
PLANIFICACIÓN Y Planificador 

PRESUPUESTO 
B/.730.00 B/.8,760.00 

1 OBRAS Y PROYECTOS 

1-
1 

J Ingeniero (a) Civil 1 1 B / .2,000.00 

l Ingeniero (a) cm-·1_1_1 ---_J -------------- 1 

A_ T_E_N_C-:IÓ __ N_ -- -

1 CIUDADANA 

Técnico en Edificación 

! Atención Ciudadana 
Y Transparencia 

~ B/.900.00 

B/ 73000 
TRANSPARENCIA 

. 
1 

SERVICIO EMPRESAS 
1 

PÚBLICAS y Secretaria B/. 730.00 
MUNICIPALES 

8/. 8,950 

B/.24,000.00 

B/.10,800.00 

B/876000 .. 

B/.8,760.00 

8/.107,400.00 

ARTICULO SEPTIMO: enviar copia de este acuerdo a La Contraloría General, Secretaria de 
Descentralización, Alcaldía, Tesorería y Archivo. 

1 
1 
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. 
Dado en el Despacho del Concejo Municipal del distrito de Olá a los (13) días del mes de 
diciembre de 2022. 

Firmado, 

H.R. AQUILINO VILLARREAL 
Corregimiento La Pava 

'[)qm ~.s'~ C.9 $ }v-tc ) \ e- (_.... 
H.R. DAMASO CASTRELLÓN 
Corregimiento El Copé 

y 

~e, " ?4t'?D ' ¿"e( ¿. 
H.R. MOISES ARROCHA 
Corregimiento El Palmar 

511. REPÚBLICA DE PANAMÁ. -PROVINCIA DE COCLÉ. - ALCALDiA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE OLÁ. Olá, cinco (05) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

SANCIÓN No. 002 -2023 AMDO. 

VISTOS: Apruébese el Acuerdo No. 008 (de 13 de diciembre de 2022). POR MEDIO DEL CUAL SE 
APRUEBA EL PLAN ANUAL DE OBRAS, INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTOS FINANCIADOS CON 
LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIADE BIENES INMUEBLES. 

Remftase el Acuerdo debidamente revisado y sancionado al Despacho de origen. 

NOTIFiQUESE 

-~ a uu fr /ir¡¿u¡, 
ELIECER BECERRA 
Alcalde del Municipio de Olá 

y CÚMPLASE 

#~ c-~ .. :.Q 
DIOSEÜÑA Giiez 
Secretaria de la Alcaldía 
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l. Ingresos 

l. .. Ingresos Corrientes 
1.1. Ingresos Tributarios 
1.2. Ingresos No tributarios 
1.4. Saldo en Caja y Banco 

2 ... Ingresos de Capital 
2.1. Recursos del Patrimonio 

Total de Ingresos 

11. EGRESOS 

O •.• Servicios Personales 
1. .. Servicios No Personales 
l ... Materiales y Suministros 
3 ... Maquinarias y Equipos 
4 .•• Inversión Financiera 
S ... Construcciones por Contrato 
6 ••• Transferencias Corrientes 
9 ... Asignaciones Globales 

TOTAL DE EGRESOS 

596,SOO.OO 
291,898.00 
284,602.00 
20,000.00 

3,500.00 
3,500.00 

600,000.00 

467,817.00 
27,483.00 
28,900.00 

3,900.00 
10,000.00 

200.00 
60,600.00 

1,100.00 

600,000.00 

Artículo 2: Para los efectos fiscales este acuerdo tiene vigencia a partir del l 
de enero de 2023. 

Dado en el Sala de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de 
Pesé, a los Cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Firmado Por~ 

El Presidente: 

Secretaria: 

H.R. Evcraldo Monterrey 

H.R. Guillermo Marciaga: 

H.R Wilfredo Montilla: 
.Pag.2 
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NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 
MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 OBJETO Y ÁMBITO 

Artículo 3. CONCEPTO 
El presupuesto del Municipio de Pesé es la estimación de los ingresos y la autorización 
máxima de los gastos que se podrán comprometer en el ejercicio anual correspondiente, a 
fin de ejecutar sus programas y proyectos y lograr los objetivos y metas institucionales de 
acuerdo con las políticas del Municipio y del Gobierno Nacional en materia de desarrollo 
económico y social. 
Artículo 4. PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 
Las actuaciones de quienes participen en las distintas fases de la administración 
presupuestaria se regirán por los principios de legalidad, transparencia, eficiencia, eficacia, 
publicidad y responsabilidad, para hacer efectivo el ejercicio periódico de la rendición de 
cuentas. 
Artículo 5. OBJETO 
Las normas generales de administración presupuestaria constituyen el conjunto de 
disposiciones que regirán la ejecución, el seguimiento y evaluación, así como el cierre y 
liquidación del Presupuesto del Municipio. 
Artículo 6. ÁMBITO 
Las normas generales de administración presupuestaria se aplicarán para el manejo del 
Presupuesto del Municipio de Pesé. 

CAPÍTULO 11 DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

Artículo 7. CONCEPTO 
La ejecución del Presupuesto es el conjunto de decisiones y acciones operativas, 
administrativas y financieras para la realización de los programas y proyectos 
contemplados en el Presupuesto Municipal. La ejecución del Presupuesto de Ingreso se 
fundamenta en el concepto de caja que es la captación fisica de recursos financieros, cuya 
disponibilidad permite la ejecución del Presupuesto de gastos. 
Artículo 8. PRINCIPIO GENERAL 
No se podrá tramitar ni realizar la adquisición de bienes y servicios ni ningún pago si en el 
presupuesto no consta específicamente la partida de gastos para satisfacer la obligación o 
no se ha cumplido previamente con la formalización del registro presupuestario de esa 
obligación. Así mismo el Municipio no podrá exigir ningún tríbuto sino consta en el 
Presupuesto como parte de los ingresos. 
Artículo 9. ASIGNACIONES MENSUALES 
Los Departamentos del Municipio presentarán a la oficina de Planificación y Presupuesto o 
a la persona encargada del Presupuesto, a más tardar 30 días después de aprobado el 
proyecto de acuerdo de Presupuesto por el Consejo Municipal: 

1. Las solicitudes de asignaciones mensuales de ingresos y gastos. 
2. El flujo de caja del año, por mes para el año fiscal, por la Tesorería Municipal. 
3. Las metas en función de sus programas de trabajo. 
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Las autorizaciones máximas de gastos de funcionamiento e inversión se distribuirán en 
doce (12) asignaciones mensuales que no necesariamente serán iguales. 

Las asignaciones mensuales serán aprobadas para cada partida por el Departamento de 
Planificación y Presupuesto o la persona encargada de la oficina de Presupuesto, sobre la 
base de los programas de trabajo, cronogramas de actividades y a la previsión del 
comportamiento de los ingresos. 
En caso que los departamentos no presenten las solicitudes en el plazo señalado, el 
departamento de planificación y presupuesto o la persona encargada del Presupuesto 
procederá a determinar tales asignaciones. 

El Alcalde Municipal informara a la contraloría General de la República sobre el detalle del 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio, incluyendo las asignaciones mensuales de 
ingresos y gastos. 

Artículo 10. UNIDAD DE CAJA 
Todos los ingresos del Municipio deberán consignarse en el Presupuesto y se depositarán 
en la cuenta del Tesoro Municipal en el Banco Nacional de Panamá, contra la cual se 
expedirá oda orden de pago para cubrir los compromisos causados por las autorizaciones de 
gastos originadas en las distintas dependencias municipales. 

Artículo 11. FASES DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
La ejecución del Presupuesto de Gastos se realizará en tres (3) etapas secuenciales: 
Compromiso, Devengado y pago, conceptos que se definen a continuación: 

COMPROMISO: Es el registro de la obligación adquirida por el Municipio conforme a 
los procedimientos y a las normas establecidas, que conlleva una erogación a favor de 
terceros con cargo a la disponibilidad de fondos de la respectiva partida presupuestaria del 
periodo fiscal vigente, y constituye la compra de bienes y servicios independientemente de 
su entrega, pago o consumo. 

DEVENGADO: Es el registro de la obligación de pagar por los bienes o serv1c1os 
recibidos y entregados por el proveedor, sin considerar el momento en que se consumen. Su 
registro se hará mediante los informes de recepción de almacén o de servicio. 

PAGO: Es el registro de la emisión y entrega de efectivo por caja menuda, cheque o 
transferencia electrónica de fondos a favor de los proveedores, por los bienes y servicios 
recibidos. 
Con el objetivo de evaluar la eficiencia de la gestión Presupuestaria del Municipio, la 
información sobre la ejecución presupuestaria de gastos se elevará sobre la base de los 
pagos realizados por todos los bienes y servicios recibidos. 

SECCIÓN l3 INGRESOS O RENTAS 

Artículo 12. PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD Y UNIDAD 
El Presupuesto de Ingresos reflejara el total de los ingresos corrientes y de capital, 
inclusive las transferencias y donaciones, de acuerdo con las fuentes de ingresos 
establecidas en el Manual de Clasificación Presupuestaria del Ingreso Público. 
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Esta información debe hacerse de conocimiento público, a través de medios de acceso 
masivo. 

Artículo 13. INGRESOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
Son los ingresos generados por las dependencias del Municipio para solventar gastos 
específicos. 
La totalidad de ingresos de gestión institucional del Municipio de Pesé, deberán incluirse en 
el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio en cada vigencia fiscal. Los ingresos de 
gestión no podrán utilizarse para sustentar gastos de planilla, contratos, alquileres o 
cualquier otro gasto que generé una obligación recurrente. 
Deben incluirse del registro de ingreso de gestión institucional las donaciones en especie y 
los ingresos generados por comités, clubes y asociaciones y cualquier otro organismo no 
gubernamental vinculado por sus fines o metas programáticas al Municipio. También deben 
incluirse los ingresos generados por la venta de bienes y servicios concesionados a terceras 
personas. En los casos de servicios concesionados, solo ingresarán al Municipio los montos 
originados por el pago de la concesión o el alquiler acordado en el respectivo contrato. 

Articulol4. INGRESOS ADICIONALES 
Si la Municipalidad devenga, recaudo o percibe un ingreso adicional autorizado por ley, 
decreto o acuerdo, y quiere hacer uso de este ingreso, deberá incorporarlo al Presupuesto 
mediante crédito adicional. Se incluyen en este concepto los ingresos de gestión 
institucional y las donaciones monetarias voluntarias o producto de convenios. 

Artículo 15. EXCEDENTES DE LOS INGRESOS. 
Cuando las recaudaciones de los ingresos excedan a los ingresos estimados en el 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio, deben incorporarse al Presupuesto 
Municipal, a través de créditos adicionales para su uso. 
En caso de no procederse según lo indicado, se refleja como saldo en caja al final del 
periodo. 

Artículo 16. INGRESOS RECAUDADOS INFERIORES A LOS 
PRESUPUESTADOS 
Cuando en cualquier época del año fiscal la Tesorería Municipal considere que los ingresos 
recaudados son inferiores a los contemplados en el Presupuesto Municipal y no exista 
previsión para solventar tal condición, el Alcalde Municipal presentará al Consejo 
Municipal un plan de reducción del gasto para su aprobación y correspondiente 
modificación del Presupuesto Municipal. 

Artículo 17. MODIFICACIÓN DE LOS INGRESOS 
La Tesorería Municipal podrá solicitar al Alcalde Municipal reducciones e incrementos 
entre la partida de ingresos, a fin de asegurar su eficiente recaudación y el mantenimiento 
del equilibrio presupuestario. El Alcalde Municipal comunicará según proceda, al Consejo 
Municipal para su aprobación y lo decidió por éste deberá ser informado a la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 18. DEPÓSITO DE LOS FONDOS PÚBLICOS 
El Banco Nacional de Panamá será el único depositario oficial de los fondos municipales y 
la contraloría General de la República será responsable de vigilar que por ningún concepto 
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se abran cuentas en otras entidades financieras. En caso de que se hiciera, la Contraloria 
General de la República procederá a cancelar tales cuentas y depósitos ingresándolos a la 
cuenta tesoro Municipal, en el banco Nacional de Panamá. 

SECCION 2ª EGRESOS O GASTOS 

Artículo 19. NIVELES DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
La asignación de recursos corresponderá al último rango o nivel de la estructura 
programática, que está constituida por: programa, subprograma y actividad o proyecto. 

Artículo 20. EJECUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES 
La ejecución del presupuesto de gastos se ejecutará mensualmente sobre la base de las fases 
de compromiso, devengado y pago, y en función de las asignaciones mensuales. 

Artículo 21. CONTROL DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES 
El control de las asignaciones mensuales y del pago de estas lo llevará la Tesorería 
Municipal y la Controlaría General de la República, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y responsabilidades. El saldo libre de 1ma partida al finalizar un mes será 
acumulado a la asignación del siguiente mes. 

Artículo 22. REDISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES 
Las dependencias o departamentos municipales podrán solicitar redistribución de las 
asignaciones mensuales al Alcalde Municipal quien las analizará a través de las Direcciones 
o Departamentos de Planificación y Presupuesto (donde lo haya) o la persona encargada del 
Presupuesto y se autorizará y comunicará cuando proceda al solicitante y a la Contraloria 
General de la República. 

Artículo 23. CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA DE PUESTOS 
El Consejo Municipal, el Alcalde Municipal y el Tesorero Municipal podrán efectuar 
cambios en sus estructuras de puestos hasta el 30 de noviembre del respectivo año fiscal, a 
fin de eliminar posiciones vacantes y disminuir posiciones existentes para crear posiciones 
nuevas y aumentar posiciones existentes. En ningún caso el monto de los aumentos podrá 
ser mayor al monto de las eliminaciones y disminuciones. 
Toda eliminación o creación de posiciones deberá ser aprobada por el Consejo Municipal 
en cumplimiento de los dispuestos por el numeral 6 del artículo 17 de la ley 106 de 1973. 
De quedar el Municipio bajo el régimen de carrera administrativa, deberá consultar 
previamente a la Dirección General de Carrera Administrativa cualquier cambio en la 
estructura de puestos. 

Artículo 24. ESCALA SALARIAL Y LÍMITE DE REMUNERACIÓN 
En la escala salarial para el nivel directivo de la Administración Municipal quedara 
consignada conforme a la estructura de puestos aprobada por el Consejo Municipal. 

Artículo 25. PAGO DE VACACIONES; 
Solo se pagarán las vacaciones a funcionarios activos cuando se haga uso del tiempo y a los 
ex funcionarios con cargo a créditos reconocidos cuando la partida esté en el Presupuesto 
Municipal. Todo funcionario municipal está obligado a tomar sus vacaciones una vez se 
emita la resolución de la misma. 
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Los funcionarios que hayan acumulado más de dos (2) meses de vacaciones deberán hacer 
del excedente en forma programada. 

Artículo 26. PROHIBICIÓN DE EJERCER UN CARGO ANTES DE LA TOMA DE 
POSESIÓN. 
Ninguna persona entrará a ejercer un cargo municipal de carácter permanente, probatorio o 
transitorio, sin que antes hubiese tomado posesión del cargo de acuerdo con el trámite 
administrativo establecido y sólo tendrá vigencia fiscal con posterioridad a la fecha de la 
misma. Si un funcionario pasa a ocupar otro cargo dentro de la Municipalidad o recibe un 
ajuste salarial, recibirá la nueva remuneración desde la fecha de toma de posesión y en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo. 
La prohibición de ejercer un cargo antes de la toma de posesión, así como los efectos 
retroactivos señalados en el párrafo anterior, no son aplicables al personal asesor o por 
contrato que por su naturaleza tenga que contar con la aprobación de la Contraloria General 
de la República, cuando cuente con las partidas presupuestarias correspondientes. 

Artículo 27. ACCIONES DE PERSONAL 
Las acciones de personal relativas a nombramientos, destituciones, ajustes salariales y 
ascensos emitidos por la administración municipal serán presentadas al Alcalde Municipal 
para su autorización y a la Contraloria General de la República solo para su conocimiento. 
Las acciones de personal (nombramientos, destituciones, ajustes salariales y ascensos) que 
realicen el Consejo Municipal y en las Juntas Comunales se enviaran al Alcalde Municipal 
y a la Contraloria General de la República solo para su conocimiento. 

Artículo 28. PERSONAL TRANSITORIO Y CONTINGENTE 
Personal uansitorio son los funcionarios que ocupan cargos en programas o actividades 
debidamente incluidos en la estructura de personal, cuyo periodo no será mayor de doce 
(12) meses y expirará con la vigencia fiscal. 

Personal Contingente son los funcionarios que ocupan cargos en programas o actividades 
con base en el detalle de la estructura de puestos, cuyo periodo no será mayor de seis (6) 
meses expirará con la vigencia fiscal. 
En los casos de nombramiento de personal transitorio y contingente, de requerirá la acción 
de personal interna de la municipalidad que deberá remitirse a la Contraloría General de la 
República para su fiscalización. 

PARA GRAFO: El Municipio al realizar nombramientos de personal transitorio y 
contingente, deberá incluir obligatoriamente el pago de las cuotas a la seguridad social 
cuando se confeccionen las planillas adicionales y eventuales. 
Cuando se requiera transferir personal transitorio o contingente a personal permanente 
deberá realizarse, a través de una posición vacante. 

Artículo 29. PROHIBICIÓN DE NOMBRAR PERSONAL INTERINO 
No se podrá nombrar personal con carácter interino cuando el titular del cargo se encuentre 
en uso de vacaciones o de licencia con derecho a sueldo. 

Artículo 30. SERVICIO ESPECIALES 
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Los servicios especiales comprenden los servicios prestados por profesionales, técnicos o 
personas naturales que son empleados públicos, siempre que nos e tengan cargos similares 
en la estructura de puestos de la municipalidad. 

Se podrá cargar a esta partida la contratación de funcionarios públicos, cuando estos 
obtengan licencia sin sueldo en la institución donde laboran y los servicios sean prestados a 
una institución distinta a la que le concede la licencia. 
Los contratos con profesionales o técnicos, personas naturales o extranjeras para la 
realización de estudios, investigaciones, diseños, supervisión de obras, capacitación y otros 
de similar naturaleza se imputarán a la partida de consultorías y servicios especiales y de 
acuerdo a la Estructura de Puestos previamente autorizada por Consejo Municipal en los 
contratos de consultoría se deberán definir los objetivos y las tareas a realizar. 
Los pagos de estos honorarios se podrán hacer mensualmente o en forma parcial contra 
informe de avance y el pago final contra la aprobación del producto final de los servicios 
contratados. 

Artículo 31. GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

Solo tendrán derecho a gastos de representación los funcionarios que ocupen como titulares 
los cargos de Alcalde, Presidente, Vicepresidente del Consejo Municipal y el Tesorero 
Municipal siempre que en el Presupuesto Municipal se provea la correspondiente 
asignación. 
Los montos de gastos de representación son los siguientes: 
Alcalde ---------------------------------------------------- B/. 1, 190. 00 
Presidente del Consejo Municipal--------------------- B/. 250.00 
Vicepresidente del Consejo Municipal---------------- B/. 150.00 
Tesorero Municipal-------------------------------------- B/. 120.00 
Durante la vigencia del presente Acuerdo Municipal no podrán incrementarse los gastos de 
representación respecto a la asignación original para el cargo ni crearse para cargos que no 
están expresamente citados en el párrafo anterior. 

Artículo 32. SOBRETIEMPO Y BONIFICACIÓN 
Solo se reconocerá remuneración por sobre tiempo cuando el funcionario haya sido 
previamente autorizado por el jefe inmediato a laborar horas extraordinarias. Dicho sobre 
tiempo no podrá exceder el 25% de la jornada regular de acuerdo con las limitaciones y 
excepciones establecidas en las leyes y acuerdos municipales existentes. 
Solo se pagará remuneración por trabajos extraordinarios efectivamente realizados hasta un 
monto que no exceda el 50% del sueldo regular de un mes. 
De la partida presupuestaria de gastos identificada con el número 0.1.02.01.001.619 
denominadas otras transferencias del departamento de alcaldía municipal se otorgará 
bonificación en cheque a todos los empleados municipales atendiendo al movimiento de los 
ingresos municipales. 

Artículo 33. VIÁTICOS DENTRO DEL PAIS 
Cuando se viaja en misión oficial dentro del territorio nacional, se reconocerá viáticos por 
conceptos de alimentos y hospedaje de acuerdo con la siguiente tabla: 
Desayuno--------------------- B/. 7 .00 
Almuerzo --------------------- B/. 1O.00 
Cena --------------------------- B/. 13 . 00 
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Hospedaje-------------------- BI. 70.00 diarios 

Transporte - movilización interna (taxi) B/. 5.00 diarios máximo fuera de la provincia. 
Cuando la misión se cumpla en un día, solo se reconocerán como viáticos los gastos de 
transporte y alimentación. En caso de que deba cumplirse en el lugar habitual del trabajo, 
fuera de las horas laborables, podrán reconocerse el gasto de alimentación y transporte con 
cargo a dichas partidas. 
Desayuno 
Alimentación almuerzo 
Cena después de las 6:00 p.m. 
Transporte máximo 

B/. 3.00 
B/. 5.00 
BI. 5.00 
B/. 3.00 (taxi) 

Los funcionarios municipales deberán rendir un informe de los resultados de la misión 
oficial a su superior jerárquico. 

Artículo 34. VIÁTICOS EN EL EXTERIOR DEL PAIS 

En los casos en que sea necesario enviar funcionarios municipales en misiones oficiales 
fuera del país, el alcalde municipal o el consejo municipal, según sea el caso, autorizara el 
viaje. Los viáticos serán los siguientes: 

Europa, Asia y Oceanía 
Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile 
México, Centroamérica, el Caribe y el resto 
de América Latina 

B/. 600.00 diarios 
B/. 500.00 diarios 

13/. 400.00 diarios 

Cuando un funcionario participe en un evento internacional, cuya duración no exceda de 
diez (10) días laborables y la institución patrocinadora del exterior no cubra la totalidad de 
los viáticos, recibirá el 50% del viatico según región a la que viaje. En los casos en que la 
institución patrocinadora del exterior cubra los gastos, se apoyara al funcionario con un 
diferencial del 25% del viatico establecido para misiones oficiales. 

Los funcionarios que reciban esta asignación deberán presentar un informe sustantivo sobre 
los resultados de la misión atendida a su regreso al país. 

Artículo 35. INDEMNIZACIÓN ORDENADAS POR LOS TRIBUNALES 

Las sentencias de los tribunales que ordenen indemnización son de obligatorio 
cumplimiento para el municipio. Para cumplir esta obligación se podrá hacer una 
transferencia de partida o solicitar al consejo municipal un crédito adicional para cubrir tal 
erogación si no hubiese asignación para ese propósito. Cuando estas indemnizaciones 
causen erogación en más de un ejercicio fiscal las partidas correspondientes deberán 
consignarse anualmente en el presupuesto de la municipalidad hasta su cancelación. 

SECCION 3ª EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES 
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Artículo 36. EJECUCIÓN DE INVERSIONES 

Las ejecuciones de inversiones se inician con el llamado al acto público o la solicitud de 
excepción. Para tal fin, se deberá contar previamente con su autorización en el presupuesto 
municipal y la disponibilidad en la partida presupuestaria correspondiente. 

El llamado al acto público o la solicitud de excepción, deberá indicar la partida 
presupuestaria con cargo a la cual se realizará el gasto. En los casos a que se refiere el 
artículo 37 del texto único de la ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación 
pública, ordenada por la ley 153 de 2020, sobre contratación pública, se deberá contar 
previamente con la certificación de la tesorería municipal de que el proyecto cuenta con el 
financiamiento garantizado. 

Artículo 37. INVERSIONES MUNICIPALES POR CONTRATO 

Las inversiones municipales se podrán realizar por contrato. Para este propósito el 
municipio preparara o contratara, con cargo al proyecto, los servicios de profesionales o 
técnicos y de firmas- privadas para la confección de los correspondientes pliegos, planos, 
especificaciones y cronogramas de trabajo que servirán para la realización de acto público, 
y demás trámites pertinentes. 

Artículo 38. INVERSIONES MUNICIPALES POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

En caso de que las inversiones se ejecuten por administración directa, la municipalidad 
deberá contar, previo al inicio de la obra, con los planos terminados, el presupuesto de la 
obra y el cronograma de realizaciones. 

El personal asignado a la ejecución del proyecto se contratará como personal contingente y 
transitorio y podrá permanecer hasta que concluya la ejecución del proyecto. El resto de los 
servicios requeridos se contratará en concepto de servicios especiales con cargo al objeto de 
gastos servicios profesionales (172). 

La contratación requerida por servicios profesionales se hará con base en lo establecido en 
el articulo 27 del presente acuerdo municipal. 

P ARRAFO: los costos de la administración del proyecto, incluyendo al personal asignado, 
no excederán el 30% del monto total de asignaciones anual del proyecto. 

Artículo 39. ANTICIPO Y PAGO A CONTRATISTAS 

No se autorizarán pagos sin la presentación de las cuentas debidamente examinadas por la 
contraloría general de la Republica sobre obras efectivamente realizadas o sobre sus 
avances. 
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Cuando la ejecución del contrato o de la obra requiera de desembolsos anticipados, el 
pliego de cargos especificaciones de la licitación pública o concurso de precios así lo hará 
constar, al igual que el respectivo contrato de ejecución de obra, con indicación del 
requisito de constitución de la fianza de anticipo que deberá ser del 100% del valor 
anticipado. 

Artículo 40. PAGO MEDIANTE CARTAS DE CRÉDITO 

La forma de pago mediante el mecanismo de carta de crédito, tanto para compras locales 
como para compras en el exterior, se utilizará por parte de la municipalidad cuando la 
naturaleza de la obra así lo amerite siempre y cuando el pliego de cargos de la respectiva 
licitación o concurso de precios así lo haga constar y quede debidamente estipulado en el 
correspondiente contrato. La gestión para la apertura del crédito ante el banco nacional de 
Panamá, deberá ser previamente autorizada por el alcalde y refrenada por la contraloría 
General de la República. 

Artículo 41. INVERSIONES MULTIANUALES 

Para los efectos de proyectos de inversión de duración mayor de un (1) año se procederá 
como sigue: 

La dirección de planificación y presupuesto o el funcionario encargado del presupuesto 
estimara el tiempo de ejecución del proyecto y los pagos efectivos durante el transcurso de 
ejecución de este. 

La licitación pública se realizar por la totalidad del proyecto y el contrato entre el 
municipio y el contratista incluirá la partida presupuestaria correspondiente al pago 
estimado para vigencia en curso, debidamente certificada por la dirección de planificación 
y presupuesto o el funcionario encargado del presupuesto. De igual forma, el contrato 
deberá contener una cláusula que obliga al municipio a incluir en los presupuestos de las 
próximas vigencias fiscales los recursos financieros programados a pagar durante esas 
vigencias correspondientes. Estos proyectos tendrán prioridad sobre cualquier otro proyecto 
y el municipio honrará las obligaciones contraídas y estará obligado a ejecutar el proyecto 
de forma prioritaria. 

Artículo 42. AUMENTO DEL COSTO DE LA INVERSIÓN 

Los aumentos del costo total de un proyecto de inversión debidamente justificados por 
razones técnicas no previstas en los planos y especificaciones originales, deberán contar 
previamente con las asignaciones presupuestarias respectivas. 

P ARRAFO: En los contratos que tengan como garantía adicional la retención de un 
porcentaje de las cuentas presentadas por avances de obras, esta retención se podrá 
devolver al contratista cuando se compruebe que el alcance del contrato original se ha 
cumplido, y una vez firmada y recibida a satisfacción el acta de aceptación final. 

Artículo 43. CONTRATOS DE PRESTAMOS EXTERNOS 
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Los pliegos de cargos y demás documentos de las licitaciones para la ejecución de obras o 
adquisición de bienes y servicios, financiados con fondos provenientes de contratos de 
préstamos con organismos financieros internacionales o gobiernos extranjeros, podrán 
incluir las normas y procedimientos previstos en dichos contratos. 

SECCIÓN 4ª MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

Artículo 44. TRASLADO DE PARTIDA 

El traslado de partida es la trasferencia de recursos de partidas del presupuesto municipal, 
con saldo disponible o sin utilizar a otras que se hayan quedado con saldos suficientes o que 
no tengan partida presupuestaria. 

Los traslados de partidas solo podrán hacerse por un monto máximo de quinientos balboas 
(B/. 500.00), los mismos podrán realizarse entre el 15 de febrero y el 15 de noviembre. 

Las direcciones, departamentos y demás dependencias municipales presentarán las 
solicitudes al departamento de planificación y presupuesto o a la persona que lleva los 
registros presupuestarios que los analizara y los enviara al alcalde, quien autorizara o no la 
correspondencia solicitud, previa verificación de la efectiva disponibilidad de los saldos no 
comprometidos. 

Las solicitudes de traslados de partidas se remitirán al consejo municipal para su 
aprobación o rechazo, si sobrepasan el monto de Quinientos Balboas (B/. 500.00), cualquier 
traslado de partida adicional deberá ser sometido a la previa autorización del consejo 
municipal. 

Las solicitudes de traslado de partidas serán evacuadas de manera urgente y prioritaria por 
el consejo municipal, otorgándole a su examen y decisión completa prelación sobre 
cualquier otra solicitud o proyecto en estudio en la correspondiente comisión. 

La decisión del consejo municipal en todo caso deberá darse efectivamente y formalmente, 
a más tardar, en la segunda sesión ordinaria subsiguiente a la fecha de presentación de la 
respectiva solicitud por parte del alcalde municipal ante el pleno de dicha corporación. 

Artículo 45. LIMITACIONES A LOS TRASLADOS DE PARTIDAS 

Las solicitudes de traslados de saldos de las partidas de gastos deberán ajustarse a las 
siguientes normas: 

1. Los saldos de las partidas de servicios básicos y de contribuciones a la caja de 
seguro social solamente se podrán utilizar para reforzar objetos de gastos entre sí, o 
sea, entre servicios básicos y entre contribuciones a la caja de seguro social. 

2. Los de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser trasladados entre sí, a 
excepción de los saldos de las partidas de sueldos fijos, servicios básicos, cuotas a 
organismos internacionales y del servicio de la deuda municipal, cuando 
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corresponda a ahorros comprobados las cuales serán verificados por el 
departamento de la planificación y presupuesto o la persona encargada del 
presupuesto. 

3. Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán reforzar proyectos de 
inversión; no obstante, las partidas de inversión no podrán trasladarse para reforzar 
partidas de funcionamiento. 

4. Los saldos de las partidas de inversión podrán trasladarse entre si. 

5. Se prohíbe trasladar saldos disponibles para reforzar la partida del objeto del gasto 
imprevisto codificada en el grupo de asignaciones globales. 

Artículo 46. CRÉDITOS ADICIONALES 

Los créditos adicionales que modifican el presupuesto municipal se dividen en 
extraordinarios y suplementarios y serán votados por el consejo municipal de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 125 de la ley 106 de 8 de octubre 1973. 

Créditos extraordinarios son aquellos que se aprueban cuando resulte urgente e 
inaplazable la ejecución de una obra o la presentación de un servicio público no previsto en 
el presupuesto municipal aprobado. 

Créditos suplementarios son aquellos que se aprueban cuando las partidas en el 
presupuesto municipal asignado para determinados gastos llegaren a ser insuficientes o se 
hubieren agotado y fuere urgente e inaplazables hacer nuevos gastos de esa naturaleza. 

Artículo 47. VIABILIDAD DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES 

Los créditos adicionales serán viables cuando exista un superávit o excedente real en el 
presupuesto de ingresos, o cuando exista un ingreso que no haya sido incluido en el 
presupuesto o cuando se cree uno nuevo. 

Las solicitudes de créditos adicionales se tramitarán de acuerdo con los niveles de 
ejecución de los programas, las actividades y los proyectos, demostrados por la 
municipalidad. 

Artículo 48. PLAZOS PARA LOS CRÉDITOS ADICIONALES 

Los créditos adicionales que se generen en el municipio se solicitarán al consejo municipal 
a través del alcalde municipal, acompañados de una justificación que permita un análisis 
evaluativo de su viabilidad. 

Las solicitudes se podrán presentar entre el 15 de enero y el 15 de diciembre del año de la 
vigencia del presupuesto y serán remitidas al consejo municipal, a fin de ser votadas por 
este. 
El consejo municipal a solicitud expresa del alcalde municipal está facultado a considerar 
créditos adicionales fuera del periodo establecido en este artículo, siempre y cuando se trate 
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de la presentación o ejecución urgente e inaplazable de un servicio y/o inversión y el 
consejo municipal estará facultado a darle el trámite correspondiente. 

Artículo 49. PROCEDIMIENTO DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES 

El alcalde municipal presentara la solicitud de crédito adicional al Consejo Municipal 
acompañada del respectivo proyecto de acuerdo municipal, junto con él informa favorable 
sobre la viabilidad financiera por parte del tesoro municipal y la convivencia de la 
Contraloría General de la República. 

La Contraloría General de la República deberá pronunciarse por escrito sobre la viabilidad 
financiera y la convivencia en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contando, a 
partir de la fecha en que recibe la documentación enviada por el Alcalde Municipal para tal 
efecto. 

Artículo 50. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ENTRE DIRECCIONES Y 
DEPARTAMENTOS MUNICIPALES 

Se podrán realizar modificaciones al Presupuesto Municipal por medio de la reducción del 
monto asignado a una o más direcciones o departamentos con el propósito de incrementar 
las asignaciones de otra u otras, mediante el procedimiento de traslado de partida. Sin 
embargo en lo referente a las partidas del Consejo Municipal y deberá contar con la 
anuencia del Presidente del Consejo Municipal y el Tesorero Municipal, respectivamente. 

Artículo 51. MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA DE PUESTOS 

Una vez aprobado el Presupuesto Municipal las modificaciones a la estructura de puestos 
con el fin de eliminar posiciones vacantes, crear posiciones nuevas, modificar posiciones 
existentes y asignar dietas y aumentos serán autorizadas por el Consejo municipal de 
conformidad a la ley 106 de 8 de octubre de 1973. 
El monto de los aumentos y de las creaciones establecidas en los cambios de la estructura 
de puestos solo podrá ser fmanciado mediante la disminución y I o eliminación de puestos. 

Cuando la modificación a la estructura de puestos solicitada conlleva un traslado de partida, 
este deberá ser tramitado por el consejo municipal simultáneamente en la solicitud de 
modificación para su aprobación o rechazo. 

CAPÍTULO Ill SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 

Artículo 52. CONCEPTO 

Seguimiento es verificar si la ejecución del presupuesto se está llevando a cabo de acuerdo 
con los programas, proyectos y decisiones, así como identificar problemas y solucionarlos~ 

Evaluación es verificar si los resultados obtenidos y logros alcanzados han sido oportunos y 
a costos razonables, y reajustar los programas si es indispensable. 

Artículo 53. PROCEDIMIENTO 
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El departamento o dirección de planificación y presupuesto de la municipalidad realizaran 
el seguimiento y la evaluación de los programas incluidos en el presupuesto municipal para 
asegurar que su avance físico financiero corresponda a lo previsto. 

En caso de que se determine incumplimiento en los calendarios de ejecución preparados 
por las propias direcciones o departamentos, el alcalde municipal y la contraloría general de 
la Republica podrán solicitar a la tesorería municipal la retención de los pagos, con base a 
las asignaciones mensuales establecidas, hasta que se solucionen los problemas que 
obstaculizan la ejecución del presupuesto. 

Si en cualquier época del año del año el alcalde municipal considera fundadamente que el 
total de los ingresos disponibles pueda ser inferior al total de los gastos autorizados en el 
presupuesto municipal o si los ingresos efectivamente recaudados sean inferiores a los 
presupuestados y no exista previsión para solventar tal situación podrá presentar al consejo 
municipal un plan de reducción del gasto municipal para la correspondiente modificación 
del presupuesto municipal. 

Artículo 54. PLAZOS E INFORMES 

La dirección o departamento de planificación y presupuesto o la persona encargada del 
presupuesto remitirán al alcalde municipal, al consejo municipal y a la contraloría general 
de la republica dentro de los primeros diez (1 O) días hábiles de cada mes, un informe que 
muestre la ejecución presupuestaria con la información referente a los ingresos, gastos, 
inversiones, deuda municipal y flujo de caja. La ejecución presupuestaria de los egresos o 
gastos deberá reflejar los compromisos registrados en la contabilidad presupuestaria a la 
fecha de presentación del informe, ajustados los gastos contingentes que se hayan 
comprometido. 

En adición y dentro de los primeros diez (1 O) días del vencimiento de cada trimestre 
presentara al alcalde municipal, al consejo municipal y a la contraloría general de la 
República una copia de los estados financieros del municipio. 

Artículo 55. REASIGNACIÓN DE PARTIDA 

Con la finalidad de dar seguimiento a la ejecución de las partidas presupuestaria 
consignadas en el presupuesto, la dirección o departamento de planificación y presupuesto 
o el funcionario encargado del presupuesto evaluara mensualmente dicha ejecución y 
recomendara al alcalde municipal la resignación de partidas presupuestarias al presupuesto 
municipal, a través de traslados de partidas presupuestarias con el propósito de fortalecer 
prioridades en programas, proyectos y / o actividades con insuficiencias o con falta de 
asignación presupuestaria. 

CAPÍTULO IV CIERRE Y LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
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Artículo 56. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Cierre es la finalización de la vigencia presupuestaria anual después de la cual no se 
registra recaudación de ingresos si se realiza compromiso de gastos con cargo al 
presupuesto municipal clausurado. El cierre se realizará el 30 de diciembre de 2023. 

Artículo 57. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

Liquidación es el conocimiento de los resultados de la ejecución presupuestaria conforme a 
la situación financiera del municipio. Los compromisos de años anteriores contemplados en 
vigencias expiradas se pagarán según la programación mensual. 

Corresponde a la dirección o departamento de planificación y presupuesto, 
coordinadamente con la contraloría general de la república, realizar la liquidación del 
presupuesto municipal, con base a los informes de ejecución presupuestaria y a la 
información contable del municipio. 

Artículo 58. RESERVA DE CAJA 

Con el propósito de facilitar el cierre del presupuesto municipal, la tesorería municipal está 
obligada a efectuar financieramente las reservas de caja para cumplir los compromisos 
legalmente adquiridos y en trámite al 31 de diciembre y que se deberán pagar durante la 
posterior vigencia fiscal. 

Artículo 59. SALDO EN CAJA LIBRE 

En la disponibilidad financiera de recursos menos las reservas de caja autorizadas por la 
tesorería municipal en coordinación con la contraloría general de la república. 

CAPÍTULO V DISPOSICIONES V ARIAS 

Artículo 60. CONTROL PREVIO 

Para efectos de este acuerdo municipal se entiende por control previo la fiscalización y 
análisis de las actuaciones administrativas que afectan o pueden afectar el patrimonio 
municipal, antes de que tal afectación se produzca, a fm de lograr que se realicen con 
corrección y dentro de los marcos legales. Para tal fin, la contraloría general de la república, 
a través del funcionamiento que la presente, consignara su conformidad con el acto de 
manejo mediante el refrendo del mismo, una vez comprobado que cumple con los 
requisitos legales necesarios. Por el contrario, cuando medien razones jurídicas objetivas 
que ameriten la oposición de la contraloría a que el acta se emita, el representante de dicha 
institución improbará el acto por escrito, indicando al funcionamiento municipal encargado 
de emitirlo las razones en que se funda. 

El control objetivo o previo se limitará a la verificación de la partida de gastos autorizada 
por el acuerdo municipal del presupuesto municipal y las normas legales aplicables. Este 
control se aplicará igualmente en los contratos y actos públicos, de conformidad con la 
legislación correspondiente. 
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Artículo 61. APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

Se autoriza a la dirección o departamento de planificación y presupuesto y a la contraloría 
general de la república para que, mediante instructivos, circulares y cualquier otra forma de 
comunicación que estimen instruyan a las demás dependencias municipales sobre la 
correcta aplicación de estas normas generales de administración presupuestaria. 

Dichas comunicaciones serán remitidas igualmente al consejo municipal para su 
conocimiento. 

Artículo 62. VIGENCIA 

Este acuerdo municipal entrara en vigencia a partir de su promulgación. 

Dado y firmado en el salón de sesiones del Consejo Municipal de Pesé, a los cinco (05) días 
del mes de diciembre de dos mil ve· · 's (2022). 

ARGELIA PIMENTEL 
SECRETARIA GENERAL 
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Presupuesto de Ingresos por Entidad Municipio de Pesé 
Detalles de Concepto 

1.1.2.6.55 FABRICA DE PRODUCTOS METALICOS 200 

1.1.2.6.64 INGENIOS 34,800 

1.1.2.6.65 DESCASCARADORAS DE GRANOS 480 

1.1.2.6.67 TRAPICHES COMERCIALES 3,600 

1.1.2.6.99 OTRAS FABRICAS N.E.O.C. 1,000 

1.1.2.8 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 125,533 

1.1.2.8.04 EDIFICACIONES Y REEDIFICACIONES 76.933 

1.1.2.8.11 CIR.CULACION DE VEHICULOS PARTICULARES 25,000 

1.1.2.8.12 CIRCULACION DE VEHICULOS COMERCIALES 18,000 

1.1.2.8.13 CIRCULACION DE REMOLQUES 4,000 

1.1.2.8.14 CIRCULACION DE MOTOCICLETAS 600 

1.1.2.8.15 CIRCULACION DE BICICLETAS 1,000 

1.2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 284.602 

1.2.1 RENTA DE ACTNOS 35,800 

1.2.1.1 ARRENDAMIENTOS 2,500 

1.2.1.1.02 DE LOTES Y TIERRAS 500 

1.2.1.1.05 DE TERRENOS Y BOVEDAS DE CEMENTERIOS PUB 2,000 

1.2.1.3 INGRESOS POR VENTA DE BIENES 13,300 

1.2.1.3.08 PLACAS 10,000 

1.2.1.3.10 IMPRESOS Y FORMULARIOS 800 

1.2.1.3.99 VENTA DE BIENES N.E.O.C. 2,500 

1.2.1.4 INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 20,000 

1.2.1.4.02 ASEO Y RECOLECCION DE BASURA 20,000 

1.2.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 161,559 

1.2.3.1 GOBIERNO CENTRAL 161,559 

1.2.3.1.03 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 161,559 

1.2.4 TASAS Y DERECHOS 34,100 

1.2.4.1 DERECHOS 25,700 

1.2.4.1.09 EXTRACCION DE ARENA 10,000 

1.2.4.1.10 MATADEROS Y ZAHURDAS 1,500 

1.2.4.1.14 USO DE ACERAS-PROPOSITOS V ARIOS 1,700 

1.2.4.1.15 PERMISO PARA INDUSTRIAS CALLEJERAS 20 

1.2.4.1.16 FERRETES 1,000 

1.2.4.1.25 SERVICIO DE PIQUERAS 480 

1.2.4.1.26 ANUNCIOS Y A VISOS COMERCIALES 1,000 

1.2.4.1.30 GUIAS DE TRANSPORTE 10,000 

1.2.4.2 TASAS 8,400 

1.2.4.2.14 TRASPASO DE VEIDCULOS 1,100 
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1.2.4.2.15 

1.2.4.2.18 

1.2.4.2.19 

1.2.4.2.20 

1.2.4.2.21 

1.2.4.2.31 

1.2.4.2.34 

1.2.6 

1.2.6.0 

1.2.6.0.01 

1.2.6.0.10 

1.2.6.0.11 

1.2.6.0.99 

1.4 

1.4.2 

1.4.2.0 

1.4.2.0.01 

2 

2.1 

2.1.1 

2.1.1.1 

2.1.1.1.01 

INSPECCION Y AV ALUO 500 

PERMS. PARA LA VENTANOCT.-LICORX/MENOR 500 

PERMISOPARABAILES Y SERENATAS 500 

EXPEDICION DE DOCUMENTO 1,300 

REFRENDO DE DOCUMENTOS 3,500 

REGISTRO DE BOTES Y OTROS REGISTROS 500 

SERVICIOS ADM. DE COBROS Y PREST AMOS 500 

INGRESOS V ARIOS 53,143 

INGRESOS V ARIOS 53,143 

MULTAS, RECARGOS E INTERESES 5,000 

VIGENCIAS EXPIRADAS 46.643 

REINTEGROS 1,000 

OTROS INGRESOS V ARIOS 500 

SALDO EN CAJA Y EN BANCO 20,000 

DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 20,000 

SALDO LIBRE EN BANCO 20,000 

SALDO LIBRE EN BANCO 20,000 

INGRESOS DE CAPITAL 3,500 

RECURSOS DEL PATRIMONIO 3,500 

VENTA DE ACTIVOS 3,500 

VENTA DE BIENES INMUEBLES 3,500 

TERRENOS 3,500 
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PRESUPUESTO DE GASTO 
MUNICIPIO DE PESÉ 

DETALLES DE CONCEPTO 

TOTAL ... 

o FUNCIONAMIENTO 

0.1 DIRECCION COORDINACION 

0.1.01 LEGISLACION MUNICIPAL 

0.1.01.01 CONSEJO MUNICIPAL 

0.1.01.01.001 INGRESOS CORRIENTES 

0.1.01.01.001.001 PERSONAL FUO (SUELDOS) 
0.1.01.01.001.020 DIETAS 

O. 1.01.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION FUOS 

0.1.01.01.001.050 XIII MES 

0.1.01.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

0.1.01.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATNO 

0.1.01.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

O. 1.01.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 
0.1.01.01.001.079 OTRAS CONTRIBUCIONES 
O. 1.01.01.001.099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
0.1.01.01.001.120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 

0.1.01.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL P AIS 

0.1.01.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL P AIS 

0.1.01.01.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 

0.1.01.01.001.239 OTROSPRODUCTOSDEPAPELYCARTON 

0.1.01.01.001.269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 

0.1.01.01.001.279 OTROS UTILES Y MATERIALES 

0.1.01.01.001.340 EQUIPO DE OFICINA 

0.1.01.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA 

0.1.01.01.001.380 EQUIPO DE COMPUTACION 

0.1.01.01.001.646 MUNICIPALIDADES Y JUNTAS COMUNALES 

0.1.01.01.001.930 IMPREVISTOS 

0.1.02 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

0.1.02.01 ALCALDIA MUNICIPAL 

0.1.02.01.001 INGRESOS CORRIENTES 

0.1.02.01.001.001 PERSONAL FUO (SUELDOS) 

0.1.02.01.001.002 PERSONAL TRANSITORIO (SUELDOS) 

0.1.02.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION FUOS 

0.1.02.01.001.050 XIII MES 

0.1.02.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

0.1.02.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATNO 

0.1.02.01.001.073 PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

0.1.02.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 
0.1.02.01.001.080 OTROS SERVICIOS PERSONALES 
0.1.02.01.001.091 SUELDOS 

0.1.02.01.001.096 XIII MES 

600,000 

600,000 

541,933 

132,936 

132,936 

132,936 

31,200 
19,200 

4,800 

2,200 

5,000 

468 

202 

94 
9,500 
1,572 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

57,600 

100 

349,116 

349,116 

349,116 

212,400 

7,200 

14,280 

12,650 

30,011 

3,294 

1,310 

659 
500 

1,000 

1,000 
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0.1.02.01.001.099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 5,412 
0.1.02.01.001.109 OTROS ALQUILERES 1,000 
0.1.02.01.001.111 AGUA 500 
0.1.02.01.001.114 ENERGIA ELECTRICA 9,000 

0.1.02.01.001.115 TELECOMUNICACIONES 4,000 

0.1.02.01.001.120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 1,000 

0.1.02.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 500 

0.1.02.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL P AIS 500 
0.1.02.01.001.164 GASTO DE SEGUROS 1,000 
0.1.02.01.001.165 SERVICIOS COMERCIALES 300 
0.1.02.01.001.169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1,000 
0.1.02.01.001.182 MANT.Y REP. DE MAQ. Y OTROS EQ. 3,000 
0.1.02.01.001.189 OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 1,000 
0.1.02.01.001.192 SERVICIOS BASICOS 1,700 
0.1.02.01.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 500 

0.1.02.01.001.219 OTROS TEXTILES Y VESTUARIOS 500 

0.1.02.01.001.221 DIESEL 14,000 

0.1.02.01.001.223 GASOLINA 800 

0.1.02.01.001.224 LUBRICANTES 500 
0.1.02.01.001.232 PAPELERIA 1,600 
0.1.02.01.001.239 OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 300 

0.1.02.01.001.243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 300 

0.1.02.01.001.249 OTROSPRODUCTOSQUIMICOS 500 

0.1.02.01.001.259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 500 

0.1.02.01.001.269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 500 

0.1.02.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 800 

0.1.02.01.001.275 UTil...ES Y MATERIALES DE OFICINA 800 

0.1.02.01.001.279 OTROS UTILES Y MATERIALES 800 

0.1.02.01.001.280 REPUESTOS 4,000 

0.1.02.01.001.293 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,500 
.1.02.01.001.340 EQUIPO DE OFICINA 800 

0.1.02.01.001.350 MOBil...IARIO DE OFICINA 800 

0.1.02.01.001.370 MAQUINARIA Y EQUIPOS V ARIOS 800 
0.1.02.01.001.380 EQUIPO DE COMPUT ACION 800 

0.1.02.01.001.525 PARQUES, PLAZAS Y JARDINES 200 

0.1.02.01.001.611 DONATNOS A PERSONAS 100 

0.1.02.01.001.613 INDEMNIZACIONES ESPECIALES 1,000 

0.1.02.01.001.639 OTRAS SIN FINES DE LUCRO 600 

0.1.02.01.001.641 GOBIERNO CENTRAL 900 

0.1.02.01.001.930 IMPREVISTOS 1,000 

0.1.03.01 TESORERIA MUNICIPAL 59,881 
0.1.03.01.001 INGRESOS CORRIENTES 59,881 

0.1.03.01.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 36,000 

0.1.03 .01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 1,440 

0.1.03.01.001.050 XIIIMES 2,200 

0.1.03.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 4,823 

0.1.03.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATNO 540 
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0.1.03.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 210 

0.1.03.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 108 

0.1.03.01.001.091 SUELDOS 1,000 

0.1.03.01.001.099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 360 
0.1.03.01.001.120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 1,000 
0.1.03.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 400 

0.1.03.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL P AIS 200 
0.1.03.01.001.172 SERVICIOS ESPECIALES 200 

0.1.03 .01 .001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 200 

0.1.03.01.001.239 OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 200 

0.1.03.01.001.279 OTROS UTILES Y MATERIALES 200 

0.1.03.01.001.340 EQUIPO DE OFICINA 200 

0.1.03.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA 200 

0.1.03.01.001.439 OTRAS EXISTENCIAS 10,000 

0.1.03.01.001.639 OTRAS SIN FINES DE LUCRO 100 

0.1.03.01.001.694 A INSTITUCIONES PRNADAS 300 

0.3 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 58,067 

0.3.00 JUSTICIA COMUNITARIA 58,067 

0.3.00.02 JUSTICIA COMUNITARIA 58,067 

0.3.00.02.001 INGRESOS CORRIENTES 58,067 

0.3.00.02.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 45,600 

0.3.00.02.001.050 XIII MES 3,300 

0.3.00.02.001 .071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 5,941 

0.3.00.02.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 684 

0.3.00.02.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 256 

0.3.00.02.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 137 

0.3.00.02.001.099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 1,266 

0.3.00.02.001.120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 583 
0.3.00.02.001.141 VIATICOS DENTRO DEL P AIS 100 
0.3.00.02.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL P AIS 200 
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VISTOS: 

RE.PÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE HERRERA 

DISTRITO DE PESÉ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PESÉ 

PESÉ, 05 DE DICIEMBRE Df: 2022 

APRUÉBESE EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO MUNICIPAL Nº85 

DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022, POR EL CUAL SE DICTA EL 

PRESUPUESTO DE. RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PESÉ PARA 
LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENE.RO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2023. 
APROBADO. 

EJECÚTESE Y CÚMPLASE 

LICDO. ERICK l. GUERRERO F. 
ALCALDE DEL DISTRITO DE PESÉ 

Pág.24 



No. 29699 Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de enero de 2023 84

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE HERRERA 

CONSEJO MUNICIPAL DE PESÉ 
ACUERDO No. 86 

(DE 21 DE DICIEMBRE DE 2022) 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL USO DE LOS REMANENTES DEL PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 181 DEL Af\JO 2022 EN EL AÑO 2023 

y 
SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DEL 

FONDO 181 PARA LA VIGENCIA 2023. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PESE, EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES y LEGALES, 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Ley Nº 66 de 29 octubre de 2015, "Que reforma la Ley 37 de 29 de junio de 
2009 que descentraliza la Administración Pública y dicta otras disposiciones", establece la 
asignación a todos los municipios de los recursos provenientes de la recaudación de los 
Impuestos de Bienes Inmuebles. 

Que la Ley Nº 66 de 29 octubre de 2015, determina que las obras y proyectos que se ejecutan 
con los aportes de las transferencias del Impuesto de Bienes Inmuebles, estarán 
comprometidos en el Plan Anual de Obras e Inversiones que apruebe el Consejo Municipal el 
que será elaborado por el alcalde atendiendo la prioridad de las necesidades del Distrito. 

Que, cumpliendo con las formalidades de la Ley, se realizaron las consultas ciudadanas en el 
Distrito de Pesé, donde las Comunidades participantes seleccionaron los proyectos a ejecutar 
para la vigencia 2023. 

Que, en aras de mantener la consistencia administrativa, cónsonas con las necesidades de los 
ciudadanos del Distrito de Pesé, según dictan las normas pertinentes, el Honorable Consejo 
Municipal del Distrito de Pesé, en uso de sus facultades legales que le confiere la ley. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR los remanentes de Funcionamiento 181 (al 31 de diciembre 
de 2022) de la vigencia 2022 para ser utilizado en el presupuesto de funcionamiento IBI de la 
vigencia 2023, por un monto de CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES BALBOAS CON 83/100 (B/.46,453.83). 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el Presupuesto Anual de Funcionamiento e Inversión IBI 
para la vigencia 2023 financiado con los aportes del Impuesto de Bien Inmueble del Municipio 
de Pesé, por un monto de QUINIENTOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.500,000.00), 
distribuidos en porcentajes del 25% de funcionamiento por un monto de CIENTO 
VEINTICINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.125,000.00) y del 75% de inversión por un 
monto de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.375,000.00) 
donde el 1 % corresponde a la Asociación de Municipios de Panamá. 

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR el Presupuesto de Funcionamiento IBI para la vigencia 
2023 por un monto de CIENTO VEINTICINCO MIL BALBOAS CON 001100 (B/.125,000.00), 
más los remanentes de funcionamiento IBI (al 31 de diciembre de 2022) de la vigencia 2022, 
en total CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES BALBOAS 
CON 83/100 (B/.171,453.83) de presupuesto de funcionamiento IBI del Municipio de Pesé para 
el año 2023, detallado a continuación: 

SALDO DEL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 181 2022 8/.46,453.83 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 181 2023 B/.125,000.00 
TOTAL, PRESUPUESTADO PARA FUNCIONAMIENTO 181 2023 8/.171 ,453.83 

CODIGO DETALLE DEL CONCEPTO REMANENTES PRESUPUESTO TOTAL, 
2022 2023 DISPONIBLE 2023 

001 PERSONAL FIJO 8/.13,398.12 8/.112,466.04 8/.125,864.16 
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002 PERSONAL TRANSITORIO 8/.1,057.24 8/.1,057.24 
050 XIII MES 8/.6, 154.29 B/.6,154.29 
071 CUOTA SEGURO SOCIAL B/.7,213.99 B/.7, 100.00 8/.14,313.99 

072 
CUOTA PATRONAL DE SEGURO 

B/.1,043.53 B/.700.00 B/.1,743.53 
EDUCATIVO 

073 CUOTA RIESGO PROFESIONALES B/.789.23 B/.1,554.37 B/.2,343.60 
074 CUOTA FONDO COMPLEMENTARIO B/.61.02 B/.300.00 B/.361.02 
079 OTRAS CONTRIBUCIONES B/.1,322.88 B/.1,322.88 
091 SUELDOS 8/.2,464.13 B/.100.00 B/.2,564.13 
096 XIII MES B/.797.56 B/.797.56 

099 
CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD 

B/.0.00 8/.2,679.59 B/.2,679.59 
SOCIAL 

120 
IMPRESIÓN ENCUADERNACIÓN Y 

B/.189.70 B/.189.70 
OTROS 

141 VIATICO DENTRO DEL PAIS B/.115.00 B/.115.00 
151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS B/.85.65 B/.85.65 
169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES B/.265.00 B/.100.00 B/.365.00 
172 SERVICIOS ESPECIALES B/.848.50 B/.848.50 

189 
OTROS MANTENIMIENTOS Y 

8/.1,996.21 8/.1,996.21 
REPARACIONES 

219 OTROS TEXTILES Y VESTUARIOS B/.1,050.00 B/.1,050.00 
221 DIESEL 8/.100.00 B/.100.00 
224 LUBRICANTES B/.450.00 8/.450.00 
232 PAPELERIA B/.114.04 8/.114.04 

265 
MATERIALES Y SUMINISTRO DE 

B/.90.46 B/.90.46 
COMPUTACIÓN 

273 UTILES DE ASEO Y L. 8/.279.09 8/.279.09 
275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA B/.788.71 8/.788.71 
280 REPUESTOS B/.281.56 B/.281.56 
340 EQUIPO DE OFICINA B/.254.23 B/.254.23 
350 MOBILIARIO DE OFICINA 8/.1,987.01 B/.1,987.01 
370 MAQUINARIAS Y EQUIPOS VARIOS B/.807.45 B/.807.45 
380 EQUIPO DE COMPUTACION B/.530.00 B/.530.00 

646 
MUNICIPALIDADES Y JUNTAS 

8/.1,400.00 B/.1,400.00 
COMUNALES 

930 IMPREVISTOS 8/.519.23 B/.519.23 
Total B/.46,453.83 B/.125,000.00 B/ .171,453.83 

ARTÍCULO CUARTO APROBAR el Presupuesto de Inversión de Obras 181 para la vigencia 
2023, financiado con los aportes del Impuesto de Bien Inmueble del Municipio de Pesé, por un 
monto de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (B/ 375,000.00), 
donde el 1 % corresponde a la Asociación de Municipios de Panamá, tal como se detalla a 
continuación: 

No. Ficha Corregimiento Nombre del Proyecto Monto 

Mejoramiento a los acueductos en las 
01-2023 El Pájaro comunidades de El Pájaro y Villa Rosa del B/.41,250.00 

corregimiento de El Pájaro de Pesé 
Mejoramiento al acueducto en la comunidad de El 

02-2023 El Pedregoso Pedregoso del corregimiento de El Pedregoso de B/.41,250.00 
Pesé 

Pesé 
Mejoramiento a la acera frente al colegio José 

03-2023 Cabecera 
Octavio Huerta Almengor en la comunidad de Pesé B/.26,250.00 
del corregimiento de Pesé Cabecera 

04-2023 
Pesé Mejoramiento al parque San Isidro en la comunidad B/.15,000.00 

Cabecera de Pesé del corregimiento de Pesé Cabecera 

Pesé 
Mejoramiento a la losa del coro de la Iglesia San 

05-2023 Cabecera 
José en la comunidad de Pesé del corregimiento B/.20,000.00 
de Pesé Cabecera 

Pesé 
Construcción de casetas de espera en la 

06-2023 Cabecera 
comunidad de Pesé en el corregimiento de Pesé B/.21,250.00 
Cabecera 

Pág.2 



No. 29699 Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de enero de 2023 86

, 
Mejoramiento a los parques infantiles en las 

07-2023 El Barrero comunidades de El Barrero, Los Hatillos y Pueblo B/.11,250.00 
Nuevo del corregimiento de El Barrero de Pesé 
Mejoramiento a las canchas sintéticas en las 

08-2023 El Barrero comunidades de Los Hatillos y Pueblo Nuevo del 8/.30,000.00 
correQimiento de El Barrero de Pesé 
Mejoramiento a los parques en las comunidades de 

09-2023 Sabanagrande El Potrero y Los Corralillos del corregimiento de B/.41,250.00 
SabanaQrande de Pesé 

010-2023 El Ciruelo Mejoramiento al cementerio en la comunidad de La 8/.15,000.00 Trinidad del corregimiento de El Ciruelo de Pesé 

011-2023 El Ciruelo 
Mejoramiento al acueducto en la comunidad de La 

B/.6,000.00 Trinidad del correQimiento de El Ciruelo de Pesé 
Mejoramiento a las canchas sintéticas y · de 

012-2023 El Ciruelo baloncesto en las comunidades de El Ciruelo, La B/.20,250.00 Trinidad y Las Mesitas del corregimiento de El 
Ciruelo de Pesé 

Mejoramiento a los parques infantiles en las 
013-2023 Las Cabras comunidades de Las Cabras y Las Flores del 8/.22,250.00 

corregimiento de Las Cabras de Pesé 

Mejoramiento a la casa local en la comunidad de 
014-2023 Las Cabras Las Cabras del Corregimiento de Las Cabras de 8/.7,000.00 

Pesé 
Construcción de parque infantil en la comunidad de 

014-2023 Las Cabras El Calabazo del corregimiento de Las Cabras de B/.12,000.00 
Pesé 
Mejoramiento a la capilla católica en la comunidad 

015-2023 Rincón Hondo de Rincón Hondo del corregimiento de Rincón 8/.41,250.00 
Hondo de Pesé 

1 % Transferencia a la Asociación de Municipios de Panamá (AMUPA) B/.3,750.00 

-r<>-r"~·············································································· 8/.375,000.00 

ARTICULO QUINTO: Remítase copia del Presente Acuerdo a la Autoridad Nacional de 
Descentralización y a la Contraloría General de la República de Panamá. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo entrara a regir a partir de su firma y promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo Municipal de Pesé, el veintiuno (21) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022). 

ríguez Falcón 
eo!UW~f8eF·o Municipal de Pesé 

º-n±~a?~~ 
Secretaria Consejo Municipal de Pesé. 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PESÉ 

SANCIONADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PESÉ, 
A LOS 2:'\ DÍAS DEL MES DE D\c,Etol'\e>~E DEL AÑO DOS MILVEINTIDÓS (2022). 

7 ~~ 
íCCío:EfiCkí:Guerrero F. 

Alcalde Municipal del Distrito Pesé 
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ACUERDO NO. 01 - -
PRESUPUESTO 2023 

DEL 03 DE ENERO DE 2023 

El Honorable Consejo Municipal del Distrito de Soná, en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

1. Que la constitución Política de Panamá, señala que el Poder Público sólo emana del pueblo y que 
el Municipio es la organización política autónoma de la comunidad establecida en un Distrito. 

2. Que el artículo Nº 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al 
Municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado. 

3. Que de acuerdo con el numeral dos (2) del Artículo Nºl 7 de la Ley 106 del 8 de octubre de 1973, 
modificada por la Ley 52, es competencia del Concejo Municipal aprobar el Presupuesto de 
Renta y Gastos, presentado por el Señor Alcalde del Distrito. 

4. Que los acuerdos, resoluciones y demás actos de los Consejos Municipales y los decretos de los 
Alcaldes, sólo podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad 
que los hubiere dictado y mediante la misma formalidad que revistieron los actos originales. 

5. Que es política del Municipio de Soná, presentar un proyecto de Presupuesto basado en ingresos 
reales, para ejecutar sus actividades normales acordes con las entradas manejadas 
ordenadamente. 

6. Que el presupuesto es una herramienta de planificación y acción del Gobierno Local, que 
contiene el plan operativo anual, programado de conformidad con las metas regionales y 
nacionales, sin perjuicio de la autonomía Municipal. 

7. Que dentro de la estructura presupuestaria de la vigencia 2023, se registra un saldo producto de 
una transferencia por la suma de NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
BALBOAS CON 00/100 (B/. 96,232.00), orientada por el Gobierno Central, a las arcas 
municipales, contemplada en el apartado de Ingresos como saldo libre en caja y la misma, dentro 
de la sección de egresos en la partida 581 (Proyectos comunitarios).Adquisición de Uniforme e 
Implementos deportivos, Adquisición de Materiales de Viviendas. 

8. Que el Presupuesto para la ejecución fiscal del 2023, ha sido debidamente formulado, cuyo 
detalle de ingresos y gastos ha sido estructurado siguiendo las codificaciones adaptadas al sector 
público. 

9. En cumplimiento al Articulo No. 67 de la Ley 106 de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984, 
se precisa que los ingresos reales del año 2022, fueron superiores a los del año 2021, registrando 
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una v~ación porcentual en crecimiento de diez punto sesenta y seis por ciento ,10.66% en lo 
programado dentro de los Presupuestos de Ingresos y Egresos. En la Vigencia 2021, se 
contabilizó en el apartado de Ingresos la suma de QUINIENTOS VEINTICINCO MIL TRES 
BALBOAS CON 69/100 (B/. 525,003.69), mientras que el ejercicio fiscal del año 2022 se cerró 
con la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
BALBOAS CON 29/100 (580,992.29), mostrando un incremento real de CINCUENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO BALBOAS CON 60/lOO(B/. 55,988.60 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Soná, para la vigencia 
fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 2023 ; por un total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES BALBOAS CON 00/100 
(B/.1,46 2,273.00), de acuerdo al siguiente detalle: 

CODIGO DETALLE PRESUPUESTO 2023 

1.1.2.5. SOBRE ACTIVIDAD COM. Y DE SERV. 

1 EST. VENTAS AL POR MAYOR B/. 6,000.00 

3 ACC/AUTO B/. 2.500.00 

4 EST. VTAS DE MATERIALES DE CONS. B/. 6,000.00 

5 EST. VENTAS AL POR MENOR B/. 45,000.00 

6 EST. VENTAS DE LICOR X MENOR B/. 70,000.00 

7 EST.VENTAS DE SEGUNDA MANO B/. 850.00 

9 CASETA SANITARIA BI. 8,500.00 

10 EST. VENTAS DE COMBUSTIBLES B/. 3,000.00 

12 TALLERES COMERCIALES Y REP. DE AUTOS B/. 2,200.00 

15 FLORISTERJAS B/. 100.00 

16 FARMACIAS B/. 4,800.00 

17 KIOSCO GENERAL B/. 4,300.00 

18 JOYERIAS Y RELOJERJAS B/. 250.00 

19 LIB. Y ARTICULOD E OFICINA B/. 1,550.00 

20 DEPOSITO COMERCIAL B/. 20,000.00 

22 MUEBLERJA Y EBANISTERJA B/. 2,200.00 

23 DISCOTECAS BI. 1,200.00 

24 FERRETERJA B/. 10,000.00 

26 CASA DE EMPEÑOS B/. l ,400.00 

28 AGENTES DISTRIBUIDOR B/. 8,700.00 

30 ROTULOS BI. 7,000.00 

35 APARATO DE MEDICION B/. 2,500.00 

39 DEGUELLOS B/. 35,000.00 

40 RESTAURANTES CAFES Y OTROS ESTBL. B/. 13,000.00 

41 HELADERJAS Y REFRESQUERJAS B/. 2,500.00 

42 CASA DE HOSPEDAJE Y PENSIONES B/. 4,500.00 

43 HOTELES Y MOTELES B/. 9,200.00 

44 CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL BI. 100.00 

46 SALON DE BAILE Y SITIOS DE RECR. B/. l,400.00 

47 CAJA DE MUSICA B/. 100.00 

48 APARATOS DE JUEGOS MECANICOS B/. 100.00 

49 BILLAR B/. 240.00 
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50, ESPECTACULO PUBLICO B/. 1,500.00 
' 51 GALLERAS, BOLOS Y BOLICHES BI. 500.00 

52 BARBERIA, PEL.Y SALON DE BELLEZA B/. 800.00 

53 LAVANDERIAS Y TINTORERIA B/. 700.00 

60 HOSPITALES Y CLINICAS PRIVADAS B/. 1,000.00 

61 LABORATORIO Y CLINICA PRIVADA B/. 800.00 

64 FUNERARIA Y VELATORIO P. B/. 420.00 

70 SEDERIAS Y COSMETERIAS B/. 2,000.00 

72 EST. VENTAS DE PROD. AGRICOLAS B/. 3,500.00 

73 EST. VTAS. DE CALZADOS B/. 1,050.00 

74 JUEGOS PERMITIDOS B/. 50.00 

99 OTROS INGRESOS -OTROS ESTABL. B/. 500.00 

TOTAL B/. 287,010.00 

1.1.2.6. SOBRE ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

01 FABRICA DE ALIMENTOS B/. 900.00 

7 FABRICA DE HIELO B/ 240.00 

11 PANADERIAS Y DULCERIAS Y REP. BI. 1,500.00 

21 FABRICA DE PRENDAS DE VESTIR B/. 10.00 

22 FABRICA DE CALZADOS Y PRODUC. DE CUERO B/. 480.00 

23 SASTRERIA Y MODISTERIA B/. 20.00 

52 FABRICA PRODUCTOS DE CERAMICA B/. 20.00 

53 FABRICA DE PRODUCTOS DE VIDRIOS Y OTROS BI. 250.00 

54 F AB. DE BLOQUES, TEJAS Y LAD. B/. 700.00 

63 TALLER DE IMPRENTA B/. 800.00 

65 DESCASCARADORA DE GRANOS B/. 1,800.00 

72 CONSTRUCTORA B/. 2,000.00 

74 FABRICA DE ALIMENTOS PARA ANIMALES B/. 10.00 

TOTAL B/. 8,730.00 

1.1.2.8. OTROS IMP. INDIRECTOS 

4 EDIFICACION Y REEDIFICACION B/. 768,289.00 

11 CIRCULACION DE VEHIC. PART. B/. 15,000.00 

12 CIRCULACION DE VEHIC. COM. B/. 15,000.00 

13 IMP. DE REMOLQUES B/. 300.00 

14 IMP. DE MOTOCICLETA B/. 100.00 

15 BICICLETAS BI. 50.00 

TOTAL B/. 798,739.00 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS B/. 221,420.00 

RENTA DE ACTIVOS B/. 101800.00 

ARRENDAMIENTOS 

1 EDIFICIOS Y LOCALES DE ALO. B/. 8,500.00 

2 LOTES Y TIERRAS B/. 200.00 

5 TERRENOS Y BOV. DE CEMENTERIO B/. 4,500.00 

8 BANCO DE MERCADO B/. 800.00 

TOTAL BJ. 14,000,00 

1.2.1.3. INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 

8 PLACAS B/. 6,000.00 

x_?\.lBUc4 99 CALC. Y REVISADO (OTROS) B/. 1,800.00 

·~ 
TOTAL B/. 7,800.00 a ,_ ..... --o 1.2.1.4. INGRESOS POR VTAS. DE SERVICIOS < ' .,- .. 7 

t.n " ' ,7\;' • ·z 2 ASEO Y RECOLECCION DE BASURA BI. 80,000.00 
rri l ( / * . )> o ~~~*1¡,tf.:;;~ 13!: TOTAL B/. 80,000.00 

~ \~ ~ & __ .;: ·:,.<'. • 
~ ~"i(-
C¡pACo~ s<J 
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1.2.3.1 GOBIERNO CENTRAL B/. 100.00 

1.2.3.1.55 GOBIERNO CENTRAL B/. 100.00 

TASAS Y DERECHOS B/. 81,340.00 

1.2.4.1. DERECHOS 

9 EXT. DE ARENA Y CASCAJO B/. 1000.00 

10 MATADEROSYZAHURDAS B/. 20,000.00 

12 CEMENTERIOS, INHUM, EXHUM. B/. 900.00 

14 USO DE ACERAS B/. 500.00 

15 PERM. PARA LA lND. CALLEJERAS B/. 890.00 

16 FERRETES B/. 4,000.00 

25 SERV. DE PIQUERAS B/. 2,500.00 

26 ANUNCIO EN VlAS PUBLICAS B/. 3,000.00 

29 GUIAS Y EXTRACCION DE MADERA B/. 300.00 

30 GUIAS DE TRANSPORTE B/. 4 500.00 

TOTAL B/. 37,590.00 

1.2.4.2. TASAS 

14 TRASPASO DE VEHICULO B/. 1,200.00 

15 lNSPECCION Y A V ALUO B/. 800.00 

18 PERM. PARA VTAS. DE LIC. NOCT. B/. 13,000.00 

19 PERM. PARA BAILE Y SERENATAS B/. 5,500.00 

20 EXP. DE DOCUMENTOS B/. 15,200.00 

21 REF. DE DOCUMENTOS B/. 2,500.00 

22 AUTENTIFICACION DE FIRMA B/. 1,800.00 

31 REGISTRO DE BOTES Y OTROS B/. 2,600.00 

32 SERV.DE ADM.- DE COBRO Y PREST. B/. 150.00 

99 OTROS TASAS BI. 1000.00 

TOTAL B/. 43 750.00 

1.2.6.0. INGRESOS V ARIOS 

1 MULTAS Y RECARGO B/. 10,500.00 

10 VlG. EXPIRADAS B/. 27,000.00 

12 REINTEGROS DE CHEQUES B/. 80.00 

99 OTROS B/. 600.00 

TOTAL B/. 38,180.00 

1,4 SALDO EN CAJA Y BANCO 

1.4.2 SALDO LIBRE EN BANCO B/. 111,374.00 

TOTAL B/. 111,374.00 

2.1.1.1. VENTAS DE TERRENOS 

2.1.1.1.01 TERRENOS MUNICIPALES BI. 25,000.00 

TOTAL B/. 25,000.00 

2,3 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 

2.3.2.1 TRANSFERENCIA DE CAPITAL B/. 10,000.00 

TOTAL B/. 10,000.00 

GRAN TOTAL B/. 1,462,273.00 
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CODIGO. DETALLE. 

595.0.1.01.01.001 CONCEJO. PRESUPUESTO 2023 

1 PERSONAL FIJO B/. 14,400.00 

20 DIETAS B/. 17,280.00 

30 GASTO DE REP. FIJO B/. 9,000.00 

50 XIII MES B/. 1,100.00 

71 S.S. B/. 2,986.00 

72 S.E. B/. 235.00 

73 R.P. B/. 328.00 

74 F.C. B/. 50.00 

93 CREDITOS RECONOCIDOS PARA DIETAS B/. 1,440.00 

120 IMP. Y ENCUADERNACION B/. 100.00 

141 VIATICO DENTRO DEL PAIS B/. 150.00 

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS B/. 300.00 

162 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS B/. 4,300.00 

201 ALIMENTO PARA CONSUMO HUMANO B/. 2,400.00 

203 BEBIDAS B/. 350.00 

211 ACABADO TEXTIL B/. 1,000.00 

213 HILADOS Y TELAS B/. 1,000.00 

265 EQUIPO DE COMPUTADORA B/. 500.00 

271 UTILES DE COCINA Y COMEDOR B/. 500.00 

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B/. 500.00 

275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA B/. 300.00 

350 MOBILIARIO DE OFICINA B/. 800.00 

380 EQUIPO DE COMPUTO B/. 100.00 

611 DONATIVOS A PERSONAS B/. 1,000.00 

646,1 JUNTAS COMUNALES 

646-1 J.C. DE BAHIA HONDA B/. 30, 000.00 

646-2 J.C. DE CALIDONIA B/. 30, 000.00 

646-3 J.C. DE CATIVE B/. 30, 000.00 

646-4 J.C. DE GUARUMAL B/. 30, 000.00 

646-5 J.C. DE MARAÑON B/. 30, 000.00 

646-6 J.C. DE LA SOLEDAD B/. 30, 000.00 

646-7 J.C. DE ODA. DE ORO B/. 30, 000.00 

646-8 J.C. RIO GRANDE B/. 30. 000.00 

646-9 J.C. DE RODEO VIEJO B/. 30, 000.00 

646-10 J.C.DE SONA B/. 30, 000.00 

646-11 J.C. DE HICACO B/. 30,000.00 

616-12 J.C LA TRINCHERA B/. 30,000.00 

TOTAL B/. 420,119.00 

595.0.1.01.02.001 ALCALDIA. 

1 PERSONAL FIJO B/. 91 ,800.00 

2 PERSONAL TRANSITORIO B/. 2,800.00 

3 PERSONAL CONTINGENTE B/. 8,000.00 

30 GASTO DE REPRESENTACION FIJO B/. 12,000.00 

50 XIII MES B/. 7,200.00 

71 s.s. B/. 14,935.00 

72 S.E. BI. 1,584.00 

1 
73 R.P. B/. 2,218.00 



No. 29699 Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de enero de 2023 92

. . 74 F.C. B/. 356.00 

91 SUELDOS B/. 1,000.00 

105 ALQUILER DE EQUIPO B/. 1,000.00 

111 AGUA B/. 4,200.00 

114 ENERGIA ELECTRICA B/. 18,000.00 

115 TELECOMUNICACIONES B/. 4,560.00 

120 IMP. Y ENCUADERNACION B/. 4,000.00 

141 VIATICO DENTRO DEL PAIS BI. 500.00 

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS B/. 500.00 

153 TRANSPORTE A OTRAS PERSONAS BI. 10,000.00 

164 SEGUROS B/. 8,500.00 

165 REPARACION DE LLANTAS B/. 5,000.00 

169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS B/. 100.00 

172 SERVICIOS ESPECIALES B/. 14,000.00 

181 MANT. Y REP. DE EDIFICIO B/. 40,000.00 

182 MANT. Y REP. DE MAO. Y OTROS E. B/. 7.000.00 

183 MANT. REP. DE MOBILlARlO B/. 200.00 

192 CREDITOS REC. SERVICIOS BASICOS BI. 8,000.00 

199 CRED. MANTENIMIENTO Y REPARACION B/. 1,000.00 

201 ALIMENTO PARA CONSUMO HUMANO B/. 15,000.00 

203 BEBIDAS B/. 7,000.00 

211 ACABADO TEXTIL B/. 1,000.00 

224 LUBRICANTE B/. 5,000.00 

232 PAPELERIA B/. 350.00 

243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES B/. 500.00 

253 MADERA B/. 500.00 

255 MATERIALES ELECTRICOS B/. 1,000.00 

259 OTROS MAT. DE CONSTRUCCION BI. 2,500.00 

261 ARTICULOS Y PROD. PARA EVENTOS OFICIALES B/. 12,000.00 

263 MATERIAL Y ARTICULOS DE SEGURIDAD PUB. B/. 2,500.00 

269 OTROS PRODUCTOS VARIOS B/. 8,000.00 

272 ÚTILES DEPORTIVOS Y RECREATIVOS B/. 2,500.00 

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B/. 6,000.00 

275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA B/. 8,000.00 

279 OTROS UTILES Y MATERIALES BI. 800.00 

280 REPUESTOS B/. 16,000.00 

320 EQUIPO EDUCACIONAL O RECREATIVO B/. 200.00 

350 MOBILIARIO DE OFICINA BI. 500.00 

370 MAQUINARIA Y EQUIPO V ARIOS B/. 1,200.00 

380 EOUIPO DE COMP. B/. 500.00 

563 LINEAS TELEFONICAS B/. 2,500.00 

581 PROYECTOS COMUNITARIOS B/. 96,232.00 

611 DONATIVOS A PERSONAS B/. 7,000.00 

613 INDEMNIZACIONES ESPECIALES B/. 3,225.00 

619 OTRAS TRANSFERENCIAS B/. 2,000.00 

624 ADIESTRAMIENTO Y ESTUDIO B/. 100.00 

631,3 PROYECTOS COIBA B/. 6,880.00 

639,1 OTROS SIN FINES DE LUCRO MUCHACHAS GUIAS B/. 150.00 

641 GOBIERNO CENTRAL 

641-2 EDUCACION PUBLICA B/. 100.00 

641-3 IGLESIA B/. 300.00 
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641-4 BIBLIOTECA B/. 300.00 

910 EMERGENCIAS NACIONALES B/. l ,300.00 

930 IMPREVISTO B/. 500.00 

TOTAL B/. 480,090.00 

595.0.1.03.01.001 TESORERIA. 

l PERSONAL FIJO B/. 57,060.00 

2 PERSONAL TRANSITORIO B/. 900.00 

30 GASTO DE REPRESENTACION FIJO BI. 6,000.00 

50 XIII MES B/. 3,850.00 

71 s.s. B/. 8,840.00 

72 S.E. B/. 885.00 

73 R.P. B/. 1,237.00 

74 F.C. B/. 185.00 

80 OTROS SERV. PROFESIONALES B/. 12,000.00 

91 CREDITOS POR SALARIOS VENCIDOS B/. 900.00 

120 IMP. ENC. Y OTROS B/. 6,000.00 

141 VIATICO DENTRO DEL PAIS B/. 500.00 

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS B/. 500.00 

232 PAPELERIA B/. 800.00 

269 OTROS PRODUCTOS V ARIOS B/. 8 500.00 

275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA B/. 2.500.00 

297 PRODUCTOS V ARIOS VIGENCIA EXPIRADA B/. 100.00 

314 MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE B/. 35,000.00 

380 EQUIPO INFORMATICA B/. 1,200.00 

TOTAL B/, 146,957.00 

595.0.1.03.02.001 AUDITORIA. 

232 PAPELERIA B/. 50.00 

273 OTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B/. 100.00 

275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA B/. 100.00 

340 EQUIPO DE OFICINA BI. 100.00 

350 MOBILIARIO B/. 300.00 

370 MAQUINARIA Y EQUIPO V ARIOS B/. 450.00 

TOTAL B/. 1,100.00 

595.0.2.01.01.001 MERCADO. 

1 PERSONAL FIJO B/. 7,800.00 

2 PERSONAL TRANSITORIO B/. 600.00 

50 XIII MES B/. 550.00 

71 s.s. B/. l.090.00 

72 S.E. B/. 126.00 

73 R.P. B/. 177.00 

74 C. P. DE FONDO COMPLEMENT ARlO B/. 26.00 

259 OTROS MATERIALES DE CONST. B/. 5,000.00 

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B/. 300.00 

TOTAL B/. 15,669.00 

595.0.2.03.02.001 CEMENTERIO. 

1 PERSONAL FIJO B/. 7,800.00 

2 PERSONAL TRANSITORIO B/. 600.00 

50 XIII MES B/. 550.00 

71 C.P.S. S. BI. 1,090.00 

72 C. P.DE S. EDUCATIVO B/. 126.00 
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73 C. P . DE R. PROFESIONAL B/. 177.00 

74 C. P. DE F.COMPLEMENTARIO B/. 26.00 

TOTAL B/. 10.369.00 

595.0.2.03.02.001 ASEO Y ORNATO. 

1 PERSONAL FIJO B/. 90.000.00 

50 XlIIMES B/. 6,050.00 

71 C. P. DE S. SOCIAL B/. 11 ,677.00 

72 C. P . DE S. EDUCATNO B/. 1,360.00 

73 C. P. DE R. PROFESIONAL B/. 1,890.00 

74 C. P. DE FONDO COMPLEMENTARIO B/. 271.00 

105 ALQUILER DE EQUIPO B/. 8,689.00 

182 MANT. Y REP. DE MAQ. Y OTROS B/. 5,000.00 

184 MANT. Y REP. DE OBRAS PUBLICAS B/. 100.00 

212 CALZADO B/. 1,000.00 

214 PRENDA DE VESTIR B/. 2,500.00 

221 DIBSEL B/. 50,000.00 

223 GASOLINA B/. 5,000.00 

224 LUBRICANTE B/. 5,000.00 

241 ABONOS Y FERTILIZANTES B/. 500.00 

242 INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS B/. 1,000.00 

262 HERRAMIENTA E INSTRUMENTO B/. 800.00 

280 REPUESTO B/. 10,000.00 

314 MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE B/. 50,000.00 

TOTAL B/. 250,837.00 

595.0.3.00.01.001 CASA DE JUSTICIA. 

l PERSONAL FIJO B/. 106,800 .00 

2 PERSONAL TRANSITORIO B/. 800.00 

50 XIII MES B/. 7,700.00 

71 C. P. DE S. SOCIAL B/. 14, 181.00 

72 C. P. DE S. EDUCATIVO BI. 1,635.00 

73 C. P. DE R. PROFESIONAL B/. 2,289.00 

74 C. P. DE FONDO COMPLEMENTARIO B/. 327.00 

120 IMPRESIÓN B/. 100,00 

141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS BI. 200.00 

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS B/. 200.00 

259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION B/. 100.00 

275 MATERIALES DE OFICINA B/. 1,500.00 

350 MOBILIARIO DE OFICINA B/. 800,00 

370 MAQUINARIA Y EQUIPO V ARIOS B/. 500.00 

TOTAL B/. 137,132.00 

GRAN TOTAL B/. 1,462,273.00 

ARTÍCUL02: 
Aprobar la estructura de gastos corrientes, para la vigencia fiscal 2023, según se describe a continuación; 

MUNICIPIO DE SONA 
GASTOS CORRIENTES 

VIGENCIA AÑO 2023 
, DEPARTAMENTO DE CONSEJO 1 

1 
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CÓDIGO GASTO úE REPRESENTACION FIJO 

0.30 A RAZON DE B/. 750.00 POR MES (CONCEJO) 750.00X 12 B/. 9,000.00 

646 JUNTAS COMUNALES C/U B/. 30,000.00 X 12 B/. 360,000.00 

TOTAL B/. 369,000.00 

DEPARTAMENTO DE ALCALDIA 
GASTO DE REPRESENTACION FIJO A RAZON DE B/. 1,000.00 POR 

0.30 MES (1,000.00X12) B/. 12.000.00 

631 SUBSIDIO Y BENEFICIO 

631,1 PROYECTOS COIBA B/. 6,880.00 

TOTAL B/. 6,880.00 
641 GOBIERNO CENTRAL 

641,2 EDUCACIÓN PÚBLICA B/. 100.00 

641,3 IGLESIA B/. 300.00 

641,4 BLIBLIOTECA B/. 300.00 
TOTAL B/. 700.00 

639 OTROS SIN FINES DE LUCRO 

639,1 MUCHACHAS GUIAS B/. 150.00 

TOTAL B/. 150.00 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

GASTO DE REPRESENTACION FIJO A RAZON DE 500.00 POR 
0.30 MES B/.500 X 12 B/. 6,000.00 

269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 

PLACAS VEIDCULAR B/. 8,500.00 

TOTAL B/. 14,500.00 
ARTICULO 3: Aprobar nómina de servicios personales, para la vigencia 2023, según el siguiente 
detalle; 

595,001 CONSEJO 

595,001.01 SECRETARIA 600.00 7200.00 
600.00 

595,001.02 SUBSECRETARIA 7200.00 

SUBTOTAL 1200.00 14400.00 

595,002 ALCALDIA 

595.002.003 ALCALDE 2,300.00 27,600.00 2300.00 
COORDINADOR 

595.002.004 ADMINISTRATIVO 900.00 10,800.00 

595.002.005 SECRETARIO ( A ) III 700.00 8400.00 

595.002.006 SECRETARIO JUDICIAL 650.00 7800.00 

595.002.007 TRABAJADOR DE MANT. 650.00 7800.00 600.00 

595.002.008 OFICINISTA 1 600.00 7200.00 

595.002.009 COORDINADOR DE PLA. Y PROG.- 600.00 7200.00 

595.002.010 COTIZACION Y COMPRA 650.00 7800.00 

595.002.011 CONDUCTOR 600.00 7200.00 

SUBTOTAL 8,850.00 91,800.00 2,900.00 

TESORERIA ~\..\CA ~ 595.003. 

~ ~-·· .. _.-<?~ ; 95.003.012 TESORERO 900.00 10,800.00 900.00 .. ;¡,'"' ~ '- 95.003.o13 SUB TESORERO 725.00 8700.00 
,I~··~ l> 

¡'ó; 1 " '··-dr.f{-. 
f 3( ' l. • 

>lk~ú ~ . ·., '!7'" = / () ' .. ·- ~'? 
:. :- - " 
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595.003.014 ' SECRETARIA 1 650.00 7800.00 

595.003.015 ASISTENTE CONTABLE 680.00 8160.00 

595.003.016 INSPECTOR 600.00 7200.00 

595.003.017 CAJERO 1 600.00 7200.00 

595.003.018 CAJER02 600.00 7200.00 

SUBTOTAL 4.755.00 57,060.00 900.00 

595,004 MERCADO 

595.004.019 TRABAJADOR MANUAL 650.00 7800.00 

TOTAL 650.00 7800.00 

595,005 ASEO Y ORNATO 

595.005.020 CONDUCTOR- 650.00 7800.00 

595.005.021 TRABAJADOR MANUAL 650.00 7800.00 

595.005.022 TRABAJADOR MANUAL 650.00 7800.00 

595.005.023 TRABAJADOR MANUAL 650.00 7800.00 

595.005.024 TRABAJADOR MANUAL 650.00 7800.00 

595.005.025 TRABAJADOR MANUAL 650.00 7800.00 

595.005.026 TRABAJADOR MANUAL 650.00 7800.00 
TRABAJADOR MANUAL 

595.005.027 BOULEVARD 650.00 7800.00 
OPERADOR 

595.005.028 MOTONIVELADORA- 900.00 10800.00 

595.005.029 OPERADOR TRACTOR 700.00 8400.00 

595.005.030 OPERADOR RETROEXCA V ADORA 700.00 8400.00 

TOTAL 7,500.00 90,000.00 

595,006 CEMENTERIO 

595.006.031 TRABAJADOR MANUAL 650.00 7800.00 600.00 

TOTAL 650.00 7800.00 600.00 
CASA DE JUSTICIA 

595.007. 

595.007.032 JUEZ DE PAZ SONA//QDA. DE ORO 800.00 9600.00 800.00 

595.007.033 SECRET. DE JUEZ. DE SONA 600.00 7200.00 

595.007.034 NOTIFICADOR SONA 600.00 7200.00 

595.007.035 MEDIADOR 600.00 7200.00 
FUNCIONARIO DE 

595.007.036 CUMPLIMIENTO 600.00 7200.00 

595.007.037 JUEZ DE PAZ LA SOLEDAD 700.00 8400.00 

595.007.038 SECRET. DE JUEZ LA SOLEDAD 600.00 7200.00 

595.007.039 NOTIFICADOR LA SOLEDAD 600.00 7200.00 

595.007.040 MEDIADOR 600.00 7200.00 

595.007.041 JUEZ DE PAZ RIO GRANDE 700.00 8400.00 
SECRET. DE JUEZ DE PAZ R. 

595.007.042 GRANDE 600.00 7200.00 

595.007.043 NOTIFICADOR RIO GRANDE 600.00 7200.00 

595.007 .044 MEDIADOR 600.00 7200.00 
JUEZ DE PAZ/RODEO VIEJO/EL 

595.007.045 MARAÑON/CALIDONIA 700.00 8400.00 

~eUCA~ TOTAL 8,900.00 106,800.00 800.00 

~ i ~ .. '-1-- B/. B/. B/. ~ ~ ~.~ · . .,~ \~ \ TOTAL, GASTO DE PLANILLA 31,305.00 375,660.00 5,200.00 
!& : ·&R!:" : C· ~-~. --¡ " ' .o.¡;:,, .• 
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ARTÍCULO 4:_El presente Acuerdo fija y autoriza las asignaciones de ingresos y gastos que conforman 
el Presupuesto del Municipio de Soná para la Vigencia Fiscal de 2023 y establece los principios y normas 
básicas que regirán la administración presupuestaria de todas las dependencias bajo la autoridad del 
Alcalde: Administración, Alcaldía, Tesorería; así como, las dependencias del Concejo Municipal y de 
las Juntas Comunales. 

ARTÍCULO 5: El Presupuesto Municipal, consiste en la estimación de los ingresos y la autorización 
máxima de los gastos que podrán comprometer las dependencias municipales en el ejercicio anual 
correspondiente, para ejecutar sus programas y proyectos y lograr los objetivos y metas, de acuerdo con 
las políticas municipales en materia de desarrollo socioeconómico. 

El Presupuesto Municipal obedece al principio de equilibrio entre sus dos componentes, los ingresos 
estimados y los gastos autorizados. Todo cambio en el Presupuesto aprobado deberá mantener ese 
equilibrio. 

ARTÍCULO 6: EXCEDENTE DE LOS INGRESOS: Son aquellas cifras de los ingresos que superan 
las estimaciones presupuestarias. Para que los excedentes de los ingresos sobre las estimaciones 
presupuestarias puedan ser utilizados, es necesario incorporarlos en el Presupuesto Municipal, a través 
de los mecanismos de créditos adicionales y conforme al principio de equilibrio presupuestario. En 
caso de no proceder según lo indicado, se reflejará como saldo en caja al final del periodo. 

ARTÍCULO 7: INGRESOS ADICIONALES: Si el Municipio de Soná devenga, recauda o percibe un 
ingreso adicional autorizado por Ley, Decreto, Acuerdo, o Resolución y se quiere hacer uso de este 
ingreso, deberá incorporarlo al Presupuesto mediante la figura de Crédito Adicional. 

Artículo 8: PLAZOS E INFORMES: La Tesorería Municipal deberá remitir a la Presidencia del 
Concejo y a la Administración alcaldícia, el informe de Ingresos Recaudados comparados con los 
Ingresos Presupuestados, dentro de los primeros cinco (5) días calendarios del mes siguiente. Igualmente, 
deberá remitir el Estado Financiero del Municipio en un periodo no mayor de quince días calendarios. 

PARÁGRAFO: La Tesorería Municipal deberá remitir diariamente a la Presidencia del Concejo y a la 
Administración alcaldía, el informe diario de ingresos. 

Artículo 9: INGRESOS RECAUDADOS INFERIORES A LOS PRESUPUESTADOS: En la 
eventualidad de que los ingresos recaudados sean inferiores a lo presupuestado, el Alcalde ordenará 
trimestralmente, a partir del 1 º de abril y basado, en primera instancia, en el cierre del primer trimestre, 
una contención proporcional del gasto de las siguientes dependencias municipales: Administración 
alcaldicia y Concejo Municipal. 

Artículo 10: Todos los ingresos deberán consignarse en el Presupuesto y se depositarán en la cuenta del 
Tesoro Municipal por separado en el Banco Nacional de Panamá, contra la cual se expedirá toda orden 
de pago para cubrir los compromisos causados por las autorizaciones de gastos originadas en sus distintas 
dependencias. 
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Artículo 12: La Tesorería Municipal será responsable de recaudar y cobrar los créditos a favor del 
Municipio de Soná, en concepto de todos los tributos establecidos y de las otras rentas de cualquier 
naturaleza que no hubiesen sido cobradas durante las vigencias fiscales anteriores, conforme a las Leyes, 
Acuerdos, Sentencias Ejecutoriadas y Reglamentos pertinentes. 

PARÁGRAFO: LOS INGRESOS RECAUDADOS en los meses de enero, febrero y marzo, se 
destinarán a los desembolsos de forzoso cumplimiento, como lo son: los Servicios Personales, Servicios 
Básicos y Transferencias Corrientes. El saldo resultante se aplicará al pago de cuentas a proveedores de 
Vigencias Expiradas. 

Artículo 13: ESCALA SALARIAL Y LÍMITE DE REMUNERACIÓN: La escala salarial, para el 
nivel directivo de la Administración Municipal, queda consignada conforme a la estructura de puestos 
aprobada en el Presupuesto Municipal. 

Artículo 14: PROIDBICIÓN DE EJERCER UN CARGO ANTES DE LA TOMA DE 
POSESIÓN: Ninguna persona entrará a ejercer cargo municipal de carácter permanente, probatorio o 
transitorio, con fondos municipales, sin que antes hubiese tomado posesión del cargo, de acuerdo con el 
trámite administrativo establecido y sólo tendrá vigencia fiscal con posterioridad a la fecha de la misma. 
Si un funcionario pasa a ocupar otro cargo municipal, recibirá la nueva remuneración desde la fecha de 
toma de posesión y en ningún caso tendrá efecto retroactivo. 

Artículo 15: ACCIONES DE PERSONAL: Las acciones de personal relativas a nombramientos, 
destituciones, ajustes salariales y ascensos emitidas por las dependencias Municipales, deberán ser de 
conocimiento de la Gerencia Financiera para su revisión, control presupuestario, consideración y 
aprobación del Alcalde. En los casos de nombramientos de personal contingente a que se refiere el 
Manual de Clasificación Presupuestaria del Gasto Público, sólo se requerirá la acción interna del 
Municipio y la fiscalización de la Contraloría General de la República. 

Artículo16: Cuando se viaje en misión oficial dentro del territorio nacional, (FUERA DEL DISTRITO 
DE SONA) se reconocerán viáticos por concepto de alimentación y hospedaje de la siguiente manera: 

Para todos los Funcionarios Municipales, Alcalde y H.R. B/.75.00 diarios. 

PARA GRAFO: En el Caso de que la misión deba cumplirse en el lugar de trabajo, se reconocerá la 
alimentación, siempre y cuando se realice fuera de las 8 horas laborables. 

Cuando la misión se efectúe en un día, sólo se cubrirá alimentación y en base a la escala de viatico del 
Estado; y se cubrirá el costo del transporte correspondiente. 

Los Funcionarios Municipales que efectúen misiones, fuera de su sede, dentro del distrito de Soná, se le 
cubrirá alimentación así: 

Desayuno B/.7.00 Almuerzo B/.10.00 Cena B/.13.00 y el Costo del transporte cuando deban 
pernoctar en el lugar de la misión se le cubrirá hospedaje por B/.20.00. 
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MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

Artículo 18: TRASLADOS DE PARTIDAS: Es la transferencia de recursos de partidas del 
presupuesto, con saldo disponible o sin utilizar, a otras que se hayan quedado con saldos insuficientes o 
que no tengan asignación presupuestaria. Los traslados de partidas se podrán realizar, a partir del 1 de 
febrero hasta el 30 de noviembre de cada año. Las dependencias municipales presentarán las solicitudes 
a la Gerencia Financiera que las autorizará, previa verificación de la Contraloría General de la República, 
respecto a la efectiva disponibilidad de los saldos no comprometidos. Los traslados de partidas de cinco 
mil y un dólar (B/.5,001.00) o más se remitirán al concejo municipal para su aprobación. Si el Concejo 
Municipal no realiza ninguna actuación en la primera reunión siguiente al recibo de la solicitud se 
entenderá que a sido aprobada la modificación correspondiente. 

Los traslados de partida podrán realizarse en cualquier mes del año en el caso de obras de inversión. 

Artículo 19: LIMITACIONES A LOS TRASLADOS DE PARTIDAS: Las solicitudes de traslados de 
saldos de las partidas de gastos deberán ajustarse a las siguientes normas: 
1. Los saldos de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser trasladados entre sí, a excepción de 
los saldos de las partidas de sueldos fijos, servicios básicos, cuotas a organismos internacionales y 
contribuciones a la Caja de Seguro Social, cuando no corresponda a ahorros comprobados. 
2. Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán reforzar proyectos de inversión; no obstante, las 
partidas de inversión no podrán trasladarse para reforzar partidas de funcionamiento. 
3. Los saldos de las partidas de inversión podrán trasladarse entre sí. 

4. No se trasladarán saldos disponibles a las partidas del objeto del gasto codificado en el grupo de 
Asignaciones Globales, con excepción de las partidas 910 Emergencias Nacionales, 930 Imprevistos, 
cuando así lo amerite. 
5. El Alcalde Municipal podrá realizar traslados de partidas, que no superen el monto de Cinco Mil 
Balboas con 00/100 (5,000.00) en el mes, de requerir otro traslado de partida deberá presentarlo al 
Concejo Municipal para su aprobación. 

Artículo 20: CRÉDITOS ADICIONALES: Los Créditos Adicionales son aquellos que aumentan el 
monto del Presupuesto Municipal y se dividen en dos clases: Extraordinarios y Suplementarios. Los 
Extraordinarios son aquellos que se aprueban con el fin de atender, por causas imprevistas y urgentes, 
lo que demande la prestación de un servicio y/o proyecto no previsto en el Presupuesto, y los 
Suplementarios, aquellos destinados a proveer la insuficiencia en las partidas existentes en el 
Presupuesto. 

Artículo 21: VIABILIDAD DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES: Los créditos adicionales serán 
viables cuando exista un superávit o excedente real en el Presupuesto de Ingresos o exista un ingreso 
que no haya sido incluido en el Presupuesto o se establezca uno nuevo. 

Artículo 22: PLAZOS PARA LOS CRÉDITOS ADICIONALES: Los créditos adicionales que se 
generen en las Dependencias Municipales se solicitarán al Alcalde, acompañados de una justificación 
que permita a la Gerencia Financiera realizar un análisis evaluativo de su viabilidad. El Alcalde a su vez, 
podrá presentar las solicitudes respectivas entre el 1 º de abril y el 31 de octubre del año de la vigencia 

------~ del presupuesto ante el Consejo Municipal y éstas serán remitidas a la Comisión de Hacienda hasta el 
<(,~\jB ... ~' .. C-4 .1?,~noviembre, a fin de ser votadas por ésta. 
~ ~~~· .... ,() • -·~·-<? í) . ;:¡..-., _~,,_ .. · >;.,. 
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PARÁGRAFO: El ·consejo Municipal, a solicitud expresa del Alcalde del Distrito, está facultado para 
considerar créditos adicionales fuera de los períodos estipulados en este artículo y la Comisión de 
Hacienda del Concejo Municipal, debe darle el trámite correspondiente. 

Artículo 23: CONCEPTO: Cierre es la finalización de la vigencia presupuestaria anual, después de la 
cual no se registra recaudación de ingresos ni se realiza compromiso de gasto con cargo al Presupuesto 
clausurado. El cierre se realizará el 31 de diciembre de 2023. La liquidación es el análisis de los 
resultados de la ejecución presupuestaria y de la situación financiera del Municipio. La liquidación del 
Presupuesto de 2023 se realizará, a más tardar, el 31 de enero de 2024. 

Artículo 24.:, Se considera suspendido durante el período fiscal a que se refiere el presente Acuerdo, todo 
gasto de cualquier índole para el cual no exista la correspondiente partida en la relación de gastos del 
presupuesto. 

Artículo 25: Remitir copia del presente acuerdo, al Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 26: Remitir copia del presente acuerdo a la Contraloría General de la República de Panamá. 

Dado, firmado y sellado en el Distrito de Soná, Provincia de Veraguas, República de Panamá, a los 03 
días del mes de Enero de 2023. 

¿:~ 
H.R. Gilberto Castillo 
Vice-Presidente del C,,'-1.l,..,.....aalJ"c 

Em~ 
Secretaria del Concejo 

H.A. ~~lft~ 
Alcalde el Distrit de Soná 
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AVISOS 

 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, 
VALENTIN OJO, con cédula de identidad personal No. 7-49-595, propietario 
del establecimiento comercial denominado BAR SAN VALENTIN con aviso 
de operación No. 7-49-595-2017-554038, expedido por el Ministerio de 
Comercio e Industrias, ubicado en vía circunvalación, corregimiento de Ocú 
Cabecera, distrito de Ocú, provincia de Herrera, traspaso dicho negocio a 
EDENIA OJO ARROYO, con cédula de identidad personal No. 6-85-193. L. 
1773436. Tercera publicación. 
_______________________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, 
CARMEN KENIA PAN WEN, con cédula de identidad personal No. 8-946-
1421, propietaria del establecimiento comercial denominado SUPER 
MERCADO CHITRE con aviso de operación No. 8-946-1421-2020-634114, 
expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en vía 
circunvalación, corregimiento de San Juan Bautista, distrito de Chitré, provincia 
de Herrera, traspaso dicho negocio a TAU FA CHONG NG, con cédula de 
identidad personal No. N-20-583. L. 1773451. Tercera publicación. 
_______________________________________ 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento público que yo, MILDRED VIRGINIA 
MOSCOTE DE SAMUELS, con cédula No. 3-86-1513, DV. 75, en calidad 
de propietaria del establecimiento comercial denominado TRANSPORTE 
CLIFFORD, amparado bajo el aviso de operaciones 3-86-1513-2007-44111, 
ubicado en el distrito de San Miguelito, corregimiento José Domingo Espinar, 
provincia de Panamá, traspaso los derechos del referido establecimiento 
comercial a favor de MARIANO ELIGIO SAMUELS MOSCOTE, con 
cédula 8-875-310. L. 202-118669534. Segunda publicación. 
_______________________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento en lo que establece el Artículo 777 del Código 
de Comercio e Industrias, se hace saber que BEATRIZ DEL CARMEN 
BERNAL SÁNCHEZ, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula 
de identidad N. 2-726-1138, traspaso mi establecimiento comercial denominado 
MINI SUPER BENDICIÓN, ubicado en el distrito de La Chorrera, 
corregimiento de Puerto Caimito, urbanización El Progreso, lote N. A6, casa N. 
s/n, provincia de Panamá Oeste, con el aviso de operación N. 2021-574255290, 
traspaso a JULIÁN APARICIO, con cédula N. 6-40-341. Firmado por. Beatriz 
del Carmen Bernal Sánchez cédula 2-726-1138. L. 202-118572740. Segunda 
publicación. 
_______________________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento en lo que establece el Artículo 777 del Código 
de Comercio e Industrias, se hace saber que JOSÉ ÁNGEL RUIZ ZAMORA, 
de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad, N. 8-133-
691, traspaso mi establecimiento comercial denominado SUPERMERCADO 
LILIETH, ubicado en el distrito de La Chorrera, corregimiento de Guadalupe, 
calle hacia La Mitra, provincia de Panamá Oeste, con el aviso de operación N. 
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8-133-691-2009-179122, traspaso a EDWARD FRANCISCO RUIZ 
ABREGO, con cédula N. 8-305-295. Firmado por. José Ángel Ruiz Zamora 
cédula 8-133-691. L. 202-118663307. Segunda publicación. 
_______________________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento en lo que establece el Artículo 777 del Código 
de Comercio e Industrias, yo, DOMINGO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, con 
cédula 9-174-225, vende y traspasa el MINI SUPER ALICIA LA 
MARAVILLA, ubicado en Mañanita tercera etapa, corregimiento de 
Mañanita, provincia de Panamá a la señorita YALUSA GONZÁLEZ 
BARAHONA cédula 8-980-1067. L. 202-118663750. Segunda publicación. 
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EDICTO No. 167 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) JULIAN SANTOS. varón. panameño. mayor de edad. Casado. 
portador de.Ja cédllla de ideatidad gecsooal No 9;3 66-Bl 2 residente en la Bardada B.ell.a 
Horizonte. Casa No. 8102 Celular No. 6566-4730.-------------------------------------------------­
En su propio nombre y en representación de su orooia oersona ---------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominada VEREDA DE ACCESO A CALLE EL ALBA de la Barriada BELLO 
HORIZONTE Corregimiento EL COCO donde, HAY UNA CONTRUCCION 
distingue con el número .. . _ ... _ .. _. y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 15.00 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 22.00 MTS 

ESTE: SERVIDUMBRE DE ZANJA CON: 30.80 MTS 

OESTE: VEREDA DE ACCESO A CALLE EL ALBA CON: 30.00 MTS 
AREA TOTAL DE TERRENOS: QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS CON NOVENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS (554.99 
MTS2).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A, del 6 de marzo 
de 1969; se fija el presente Édietg en un lugar visible al lgte de terrem> SQlicitad9; pgr el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, _I_de ---=s=ep¡::..;:t=ie..;..:.m=b"""'re:;........_ ___ de ----=do=s~m~il -'-v=ei"""nt=id=ó=s;.:_.-_--_--

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CÉRTI FICO; És fiel egpia de sy 0ri9inal. 
La Chorrera, siete (07) de septiembre de 
dos mil veintidós. -

OIRÉ 

EDICTOS

202-118609795
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EDICTO No. 187 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) DIGNA MARIA DEL ROSARIO ESPINOSA. mujer. panameña. 
mayor de edad. soltera. portadora de la cédula de identidad No. 2-59-961 . residente en 
la Barriada Altos de San Francisco.-----------------------------------------------------------­
En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE TERCERA de la Barriada BELLA ESPERENZA Corregimiento 
GUADALUPE donde SE LLEVARA ACABO UNA CONSTRUCCION , distingue con 
el número _y cuyo linderos y medidas son los siguiente 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALLE TERCERA 

CON: 25.00 MTS 

CON: 25. 00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ CENTIMETROS CUADRADOS 
( 498. 571 O MTS2) -------------------------------------------------------------------------------------------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, K__de septiembre de dos mil veintidós.-----

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintidós (22) de septiembre de 
dos mil veintidós. -

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-118663120
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... •• 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO N/\CIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACIO 
REGIONAL DE HERRERA 

EDICTO Nº 81-2022 

EL SUSCRITO DIRECTOR .REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 
Que, JESUS V ALENTIN MENDOZA GONZALEZ, varón, 
mayor de edad, panameño, casado, Independiente, portador de Cédula de Identidad personal númt:ro 
6-717-1290, residente en EL CIRUELO, Corregimiento de EL CIRUELO , Distrito de PESE, 
Provincia de HERRERA; con Solicitud de Ad judicación de Tierra Numero ADJ-6-21-2022 
fechada 30 ele Marzo de 2022, ha solicitado a la AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACJON DE TIERRAS, DE LA REGIONAL DE HERRERA, la adjudicación a título 
oneroso de un (1) globo de tierra baldía nacional con una extensión superficial de CERO 
HECTAREAS MAS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON 
SEIS DECIMETROS (ORAS+ 1595.06M2

), las cuales se encuentran localizadas en EL CIRUELO 
ARRIBA, Corregimiento de EL CIRUELO , Distrito de PESE, Provincia de HERRERA, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: CAMINO DE TIERRA DE 6.00 METROS DE ANCHO HACIA OTROS LOTES 
Y HACIA LA CALLE PRINCIPAL JOSE V ARELA BLANCO. 

SUR FOLIO REAL No.18080, ROLLO 15736, DOCUMENTO 6, CODIGO DE 
UBICACIÓN 6506, PROPIEDAD DE ERASMO GONZALEZ (N.U.), 
ERASMO FLORES (N.L) Y OTRA. 

ESTE TERRENO NACIONAL OCUPADO POR BASILIA PIMENTEL DE MENDOZA 
Y MAXIMINO MENDOZA MONTERREY. 

OESTE TERRENO NACIONAL OCUPADO POR BASILIA PIMENTEL DE MENDOZA 
Y MAXIMINO MENDOZA MONTERREY. 

Para efectos legales se :fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de PESE del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Cfodad de Chitré, a los dos (2) díac; del mes de Septiembre de 2022, en las oficinas de la 
Dirección de Titulación y Regularización, ProviJ:icia de· 

FIRMA ~~ ~< 1a:~ 
LICDO. CARLOS A. PIMENTEL A. 
DIRECTOR REGIONAL 
ANATIHERRERA 

/jovana 

001981415
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* • * REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AU'fORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRAC!ÓN DE TIERRAS 
ANATI 

i 
DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

REGIONAL DE HERRERA 

EDIC1'.·o Nº 91-2022 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, MAX ELIESER ARROYO ESCOBAR, varón, mayor de edad, 
de nacionalidad panameña, casado, Técnico ;::,., Saneamiento_Ambiental. portador de Cédula de . 
Identidad personal número 6-58-452, con domicilio en A VENIDA CENTRAL DE OCU, 
Corregimiento de OCU CABECERA, Distrito de OCU , Provincia de HERRERA; con Solicitud de 
Ad judicación de Tierra Numero ADJ-6-58-2022 fechada 7 de Septiembre de 2022, ha solicitado 
a la AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA REGIONAL 
DE HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldía nacional con una 
extensión superficial de DOS HECTAREAS MAS NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y OCHO DECIMETROS (2HAS+0978.48M2

), las 
cuales se encuentran localizadas en QUEBRADA DE AGUA, Corregimiento de OCU, Distrito de 

OCU , Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: FOLIO REAL 20084, ROLLO 22400, DOCUMENTO 8, CODIGO DE UBICACIÓN 
6301 , PROPIEDAD DE ENCARNACION ESCOBAR, FOLIO REAL 30109, 
DOCUMENTO 720874, CODIGO DE UBICACIÓN 6301, PROPIEDAD DE 
RODERICK ARROYO ESCOBAR. 

SUR CAMINO NACIONAL SIN NOMBHE DE 12.00 METROS DE ANCHO. 
TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR SATURNINO HIGUERA. 

ESTE TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR BETZAIDA ARROYO. 
TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MANEL ARROYO. 
TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ARSENIO QUINTERO 
FOLIO REAL No.24477, CODIUGO DE UBICACIÓN 6301, DOCUMENTO 
285228, PROPIEDAD DE AMAREL:YS CABRERA. 

Ql:!;:STt- : ~ Jl:JK V .u1\j\ nD.lU2.. r .uu ( .t.tu_, ..:,. ..Jl ;¡· .a... V Ul!;HI<:.l\..L:;:,. VJ!: ::\.<.o. ·LIA J.E:· 3-Ull 

METROS DE ANCHO. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto eri un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de OCU del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a tres _Q}_días del mes de octubre de 2022, en las oficinas de la 
5tDirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

F1RMA ~ 
LICDO. CARLOS A. PIMENTEL A. 
DIRECTOR REGIONAL 
ANA TI-HERRERA 

/jovana 

FI 

001981414
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI ., . ~ ', ' 

' .'1,,, .. ·· · -'.1 .' 

, \ .. '<':., .• -''e 

r
. \ ·.'•".t· • 
.-! ~( ~l>I~·". ::~ 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION . ' 
REGIONAL DE HERRERA 

EDICTO Nº 98-2022 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

\ !,. • 

•• 1 
"I 

'./ 

Que, MAYRA DINORA SAMANIEGO CASTILLERO DE DIAZ , mujer, mayor de edad, 
de nacionalidad panameña, casada, Independiente. portadora de Cédula de Identidad personal número 
7-91-301, con domicilio en BRISAS DE LOS GUAYACANES, Corregimiento de CHITRE 
CABECERA, Distrito de CHITRE , Provincia de HERRERA; con Solicitud de Ad judicación de 
Tierra Numero ADJ-6-76-2022 fechada 11 de Octubre de 2022, ha solicitado a la 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA REGIONAL DE 
HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldía nacional con una 
extensión superficial de CERO HECTAREAS MAS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE 
METROS CUADRADOS CON ONCE DECIMETROS (OHAS+9407.11M2

), las cuales se 
encuentran localizadas en BOCA DE PARITA, Corregimiento de MONAGRILLO, Distrito de 

CHITRE , Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: FOLIO REAL No, 8639, TOMO 981, FOLIO 134, CODlGO DE UBICACIÓN 
6001 , PROPIEDAD DE MAYRA DINORA SAMANIEGO CASTILLERO 
DE DlAZ , PLANO No.23-2350 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1962. 

SUR CALLE SIN NOMBRE DE 12.00 METROS DE ANCHO 

ESTE : FOLIO REAL No.30372447, CODIGO DE UBICACIÓN 6003, PROPIEDAD DE 
LUIS OLMEDO GIRON VILLARREAL, PLANO No.60103-34089DEL19 DE 
JULIO DE 2021 Y FOLIO REAL No.8639, TOMO 981 , FOLIO 134, CODIGO 
DE UBICACIÓN 6001 , PROPIEDAD DE MAYRA DINORA SAMANIEGO 
CASTILLERO DE DIAZ, PLANO No.23-2350 del 11 de diciembre de 1962. 

OESTE : FOLIO REAL No.36359, DOCUMENTO 1060950, CODIGO DE UBICACIÓN 
6003, PROPIEDAD DE CORDELIA MARGARITA PEREZ TELLO DE 
VILLARREAL Y OTROS. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de CHITRE del mismo se entregarán al interesado, para que los haga 
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a veintinueve (29) días del mes de Noviembre de 2022, en las 
oficinas de la 5tDirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

FIRMA cill~. 
LICDO. CARLOS A. PIMENTEL A. 
DIRECTOR REGIONAL 
ANATl-HERRERA 

/jovana 

001883390
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EDICTO 011-22 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRE, POR ESTE 
JY.ffiDIO 

AL PÚBLICO HACE SABER: 

Que, VIELKA ODERYA AGUILAR SAEZ, muJer, 7-111-512, con 

residencia en el Corregimiento de La. Arena, Distrito de Chitre, Provincia de 

Herrera, en su propio nombre y como su representante. 

Ha solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se extienda título de 
propiedad por compra y de a manera definitiva sobre un lote de terreno 

municipal, adjudicable, ubicado dentro del área del Corregimiento de San Juan 

Bautista, Distrito de Chitre, con una superficie de O Has. +199.23mts2 y se 
encuentra dentro de los siguientes límites. 

NORTE: Calle Luis Ríos. 

SUR: Carlos Rob mismo se encuentra dentro de los siguientes linderos: 

Se encuentra dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Folio Real no.9551, Código de Ubicación 6002, Tomo 1225, Folio 
38, propiedad de Soira Omaira Pérez Pinilla. 

SUR: Folio Real no.8290, Código de ubicación 6001, Tomo 904, folio 74, 
propiedad del Municipio de Chitré, usuario Juan Antonio Tello, y otro. 

ESTE. Calle A. 

OESTE: Folio Real 12733, Documento 1, Código de ubicación 6002, Rollo 

144, propiedad del Municipio de Chitré, Estadio de La Arena. 

Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren 

perjudicados con la presente solicitud, puedan presentar oposición a los 
procesos de adjudicación dentro del término de cinco (5) días hábiles, a partir 
de la publicación en la Gaceta Oficial del presente Edicto. 

Se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término de 

Ley, además, se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por 

una solo vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico 

de circulación nacional, tal como lo determina la Ley. ~ 
~~';'. 

~/..';-· 
/~~=--! 

r"~áflos Huerta Solis. 

~::Ucipal de Chitr~. 

~ 
/~ \ 

OPtA Dl 
·:U ORIGj1NAl 

"··~~~- .. -._« ............... "·""·~·-~. 009759097
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·• •• 
Rl~IUCA Oi P'ANAMA 

- r1'>lESNO'<•C~""L -

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISfAAOÓN 
De TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº008 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que MARILUZ RAMIREZ CHERIGO DE ORTIZ vecino (a) residencia AL TOS DEL CRISOL Nº2 
Corregimiento JOSE DOMINGO ESPINAR Distrito SAN MIGUELITO con número de identidad 
personal 8-296-962 ha solicitado la adjudicación y Regularización de un terreno baldío nacional , mediante la 
solicitud 8·5·016-2013 DE 24 DE ENERO DE 2013 ubicado en la provincia PANAMA OESTE del distrito 
de, SAN CARLOS corregimiento de LOS LLANITOS lugar LOS LLANITOS dentro de los siguientes 
linderos: 

Norte: CAMINO DE TIERRA 12.00 MTS. CAMINO AL CEMENTERIO, CERRO PEÑA HACIA CALLE 
PRINCIPAL VIA AL VALLE DE ANTON. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: BESNARDO CHERIGO. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: MARIA GLADYS HIDALGO DE LA CRUZ DE GRACIA. 

Oeste: CAMINO DE TIERRA 12.00 MTS, HACIA CALLE PRINCIPAL VIA EL VALLE DE ANTON HACIA 
OTROS LOTES 

_Con una superficie de -º._hectáreas, 2507 más cuadrados, con1ª.._decímetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (19) días del mes de SEPTIEMBRE del año 2022 

Firma: 
Nombre: LICDO. lises Pitti.Q 

Día 

DIRECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE­

ANATI 

FIJADO HOY: 
Mes Año 

Firma~ 
Nombre.~· . 

FUNCIONARIO SUSTANCIADOR 
(Encargada) 

DESFIJADO HOY: 
Mes Año 

202-118703060
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